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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS

Salta. 21 de Junio de 2012

DECRETO X o 2111

S e c re ta ría  G en era l de la G o b ernac ión

Expediente X o 01 -101.387/12

VISTO las presentes actuaciones, m ediante las cua
les la Cám ara de D iputados, solicita se declare de Inte
rés Provincial el "Curso Internacional de Instrucción 
Práctica en Cirugía Percutánea de Pie", organizado por 
la E scuela U n iversitaria  en C iencias de la Salud - 
UCASAL, cuyo D irector Académ ico es el Dr. Vlario 
Ulivarri; y.

CO N SID ERA N D O :

Que el citado Cuerpo realiza dicho pedido mediante 
la Declaración N° 40/12 - Expte. X o 91 -29.276/12 apro
bada en Sesión de fecha 29 de m ayo del corriente año;

Que el objetivo del mismo fue capacitar al cursante 
en distintas técnicas quirúrgicas percutáneas de que ac
tualm ente se dispone para el tratam iento de las patolo
gías del pie, como así tam bién facilitar una exhaustiva 
evaluación del mismo perm itiendo una correcta indica
ción de tratam iento;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de Sa lta

D E C R E T A :

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial el "Cur
so Internacional de Instrucción Práctica en C irugía 
Percutánea de Pie", que fue realizado los días 14 y 15 de 
ju n io  de 2012, en la ciudad de Salta, organizado por la 
Escuela Universitaria en Ciencias de la Salud - UCASAL.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengó erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Secretario General de la G obernación.,

Art. 4o - Com uniqúese, publíqnese en el Ecletín  
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 21 de Junio de 2012

DECRETO X o 2112 

M in isterio  de E ducación , C iencia  y Tecnología

Expediente X o 160-3.855-11

V ISTO las presentes actuaciones mediante 1l¿ cua
les se tram ita la creación de cursos, en unidades educa
tivas, dependiente de la Dirección General de Educa
ción Secundaria: y

C O N SID ER A N D O :

Que el aum ento de la población estudiantil y  la 
prom oción autom ática de alum nos hace necesar:c p ro
ceder con la creación de diversos cu-sos y divisiones, a 
los efectos de atender la dem anda educativa y sat rfacer 
sus necesidades, conform e a !os lineam ientos de !a p o 
lítica educativa encarados por la actnal gestión, s»s:en- 
tados sobre la base de principios y objetivos estableci
dos en la Ley de Educación de la Provincia X o 7 .f 46, 
atento a que el beneficio de recibir educación es un dere
cho constitucional;

Que los servicios técnicos de la m encionada D irec
ción General y la Secretaría de Gestién Educativa avalan 
lo gestionado, en el marco de io reglam entado por la 
Resolución N° 103/99 del Ministerio de Educación, C ien
cia y Tecnología;

Que la Secretaría de Gestión A dm inistrativa y  R e
cursos Hum anos autoriza la prosecución de la creac ón;

Que el Departam ento Contabilidad del Vlinfcterio 
de Educación, C ien c iay T ecno log ía in fo rm aque  sxiste 
disponibilidad presupuestaria para atender los gastos 
que al respecto se deriven y a tal efecto se adjunizn las 
im putaciones preventivas pertinentes;



PAC. N ° 4028 SALTA, 26  DE JU N IO  DE 2012 BO LETIN OFICIAL N ° 18.856

Que el presente trám ite no transgrede lo dispuesto 
por los Decretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no 
excede el límite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Que se ha dado cum plim iento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N° 1.160/98 y X o 296/02;

Por ello.

El G o b e rn ad o r de la P rov inc ia

D E C R E T A :

A rticulo Io - Autorízase, la creación de cursos en 
unidades educativas dependiente de la D irección Gene
ral de Educación Secundaria, según detalle que se efec
túa en el Anexo I que se adjunta, en m érito a lo expuesto 
en los considerandos del presente.

Art. 2 o - El gasto que demande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al M inisterio de Educa
ción, C iencia y Tecnología - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación, C iencia y Tecnología y el 
Señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib A shur - Samson 

V ER A N EX O

Salta, 21 de Junio de 2012

DECRETO  N° 2113

S e c re ta ría  G en era l de la G o b ernac ión

Expediente >í0 01 -11 1.903/12

• VISTO las presentes actuaciones, m ediante las cua
les la Cámara de Diputados, solicita se declaren de Inte
rés Provincial las "Fiestas Patronales en H onor a San 
Antonio de Padua", que se llevaron a cabo el día 13 de 
junio  del presente año, en la localidad de San Antonio de 
los Cobres: y,

CO N SID ER A N D O :

Que el citado Cuerpo realizó dicho pedido m edian
te la Declaración N° 45 - Expte. N° 91 -29.361/12, apro
bada en Sesión de fecha 12 de ju n io  del corriente año;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de acontecim ientos, donde la com unidad religiosa

de toda la región rinde los tradicionales cultos a su santo 
patrono;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p rov incia  de S alta

D E C R E T A :

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial las 
"Fiesta Patronales en H onor a San Antonio de Padua", 
que se llevaron a cabo el día 13 de ju n io  del presente 
año. en la localidad de San Antonio de los Cobres, de
partamento del mismo nombre.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengó erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Secretario General de la Gobernación.,

Art. 4° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 21 de Junio de 2012

DECRETO N° 2114 

M in isterio  de E ducación , C iencia y Tecnología 

Expediente N° 42-15.403-11

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se tram ita la creación de cursos, en unidades educa
tivas, dependiente de la D irección General de Educa
ción Secundaría; y

CO N SID ER A N D O : •

Que el aum ento de la población estudiantil y la 
prom oción autom ática de alum nos hace necesario pro
ceder con la creación de diversos cursos y divisiones, a 
los efectos de atender la dem anda educativa y satisfacer 
sus necesidades, conform e a los lineam ientos de la po
lítica educativa encarados por la actual gestión, susten
tados sobre la base de principios y objetivos estableci
dos en la Ley de Educación de la Provincia N° 7.546, 
atento a que el beneficio de recibir educación es un dere
cho constitucional;

Que el artículo 15 de la Ley N° 26.061 establece en 
su prim er párrafo: "Las niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho a la educación pública y gratuita, aten
diendo a su desarrollo integral, su preparación para el 
ejercicio de la ciudadanía, su form ación para la convi
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vencia dem ocrática y el trabajo, respetando su identi
dad cultural y lengua de origen, su libertad de creación y 
el desarrollo máximo de sus competencias individuales; 
fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto por los 
derechos humanos, tolerancia, identidad cultural y con
servación del ambiente":

Que los servicios técnicos de la m encionada D irec
ción General y la Secretaría de Gestión Educativa avalan 
lo gestionado, en el marco de lo reglam entado por la 
ResoluciónXo 103/99 del M inisterio de Educación, Cien- 
c iayTecnología;

Que la Secretaría de Gestión A dm inistrativa y Re
cursos Humanos autoriza la prosecución de la creación;

Que el Departam ento C ontabilidad del M inisterio 
de Educación, Ciencia y Tecnología informa que existe 
disponibilidad presupuestaria para atender los gastos 
que al respecto se deriven y a tal efecto se adjuntan las 
im putaciones preventivas pertinentes;

Que el presente trám ite no transgrede lo dispuesto 
por los Decretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no 
excede el límite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Que se ha dado cum plim iento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N° 1.160/98 y N° 296/02;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la P ro v in c ia

D E C R E T A :

Artículo Io - Autorízase, la creación de cursos en 
unidades educativas dependiente de la D irección Gene
ral de Educación Secundaria, según detalle que se efec
túa en el Anexo I que se adjunta, en mérito a lo expuesto 
en los considerandos del presente.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al M inisterio de E duca
ción, Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación. Ciencia y Tecnología y el 
Señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib A shur - Samson 

V ER A N EX O

Salta: 21 de Ju r .ic d s^ 0 1 2

DECRETO  X o 2123

M in isterio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S ec re ta ría  de O b ra s  Públicas.

Expte. X o 125-84.434/12

VISTO la necesidad de prorrogar diversas designa
ciones tem porarias co rre sp o n d ie re  a  personal c t e  se 
desem peña en la Secretaría de Obras Públicas organis
mo dependiente M inisterio de E co n o n ía , Infraestruc
tura y Servicios Públicos; y,

CO X SID ERA X D O ;

Que conforme surge de la vigencia de los irBt-amen
tos legales de designación y respect vas prórrogas y 
atento a las obligaciones propias del Estado'. d “ brindar 
una adm inistración eficiente, p rs :e d e  p ro rro g arla ; de
signaciones del personal dependiente de la Sec-e-sna de 
Obras Públicas, con el objeto de garantizar a c o r t nui- 
dad del servicio en el área consigrada;

Que las prorrogas tram itadas p e r el presente se 
enmarcan en el rubro de personal Transitorio, cor t i l d ó 
se con la partida disponible pertinen 'e  en e l p-esente 
ejercicio;

Por ello y con encuadre en los Decretos Nc 4362/74 
y X o 2769/08,

El G o b e rn ad o r de la P ro v in c ia  de Salta

D E C R E T A :

• A rtíc u lo  I o - P ro rró g a n se  las d e s ig n a c io n e s  
tem porarias del personal que presta servicios en la Se
cretaría de Obras Públicas dependiente del M inis:erio 
de Economía, Infraestructura y Servicias P ú d Ik o s , con
signados en el Anexo del presente, con vigencia y remu
neración contem plada en cada caso y por e¡ térm ino de 
5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo d ispuesto  prece
dentem ente, se im putará a la Juiisdioción y  Curso de 
Acción correspondiente del M inisterio de Econom ía. 
Infraestructura y Servicios Públicos.

Art. 3o - El presente decreto será ref-endaio’po - el Sr. 
M inistro de Economía, Infraestructura y Servic os Pú
blicos y por el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, pubMquese en e Boletín 
Oficial y archívese.

U R T l ’BEY - Parod i - s im s o n
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Salta. 21 de Junio de 2012

DECRETO Xo 2125

M in isterio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta r ía  de F in an zas 

Expte. X o 272-45.570/12

VISTO el requerimiento efectuado por la Subsecre
taría de Financiam iento. y:

C O X SID ER A X D O :

Que es necesario realizar una incorporación de par
tidas provenientes del Contrato de Préstam o X o 7.352- 
AR del Banco Internacional de R econstrucción y Fo
m ento (BIRF), aprobado por Ley X o 7.548 y Decreto 
N° 180/10 para el Program a de M odernización de la 
Gestión Pública Provincial y M unicipal de la Provincia 
de Salta;

Que la incorporación mencionada en párrafo prece
den te  está  d estin ad a  a im p u lsa r los p roy ecto s de 
implementación de un Sistema de Administración Finan
ciera en 10 M unicipios y Actualización de la Infraestruc
tura Básica necesaria para la Implementación de Servi
cios de Gobierno Electrónico en la Provincia de Salta;

Que en virtud de lo establecido precedentemente, el 
Banco Internacional de R econstrucción y Fom ento 
(BIRF) financiará para el Presupuesto Ejercicio 2.012, 
para el Program a de M odernización de la Gestión Pú
blica Provincial y M unicipal de la Provincia de Salta, un 
importe total de S 10.319.926.17 (Pesos diez m illones 
trescientos diecinueve mil novecientos veintiséis con 
diecisiete centavos) de erogaciones:

Q ue a este efecto, resulta  necesario  incorporar 
presupuestariam ente las partidas de recursos por rubro 
y gastos por objeto en las jurisd icciones pertinentes, 
que tendrán a cargo la ejecución de los proyectos, con 
encuadre en el artículo 20 de la Ley X o 7.692: Que 
deben ratificarse las incorporaciones presupuestarias 
efectuadas por la O ficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo 11 del Decreto X o 515/12:

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de S alta

D E C R E T A :

A rtícu lo  Io - Inco rp ó rase  al P resu p u esto  E je rc i
cio  2 .012  de A d m in is trac ió n  C en tra l, con encuadre

en el a rtícu lo  20 de la Ley X o 7 .692. en las re sp ec ti
vas cuen tas del C lasificador de R ecursos por Rubro, 
am pliándose  en igual m onto las del C las if ic ad o r de 
G a s to s  p o r  O b je to ,  el im p o r te  to ta l  d e  S 
10 .319 .926 ,17  (Pesos diez m illones tresc ien to s d ie 
c in u ev e  mil nov ecien to s v e in tisé is  con d iec is ie te  
cen tavos), c o rre sp o n d ien te  a los fo n d o s p ro v e n ie n 
tes del B anco In ternaciona l de R eco n stru cc ió n  y 
Fom en to  (B IR F), que fin anc iarán  d iv erso s co n ce p 
tos en el P rogram a de M o d ern izació n  de la G estión  
P ú b lica  P rov inc ia l y M unicipal de la P ro v in c ia  de 
Salta para el E jercic io  2 .012, de acuerdo al siguiente 
detalle:

IN C O R P O R A R A :

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L  

T O T A L D E  R E C U R S O S
(FLX A N CIA M IEN TO ) S 10.319.926.17

221100 PRESTAM OS RECIBIDOS S 10.319.926.17

221121 P R E S T A M O S R E C IB ID O S  
D E A D M .N A C .A D M C . S 10.319.926.17

009000000000.221121.1013
BIRF 7.352 - Capital LP S 10.319.926,17

T O T A L  D E G A ST O S
(FIN A N C IA M IEN TO ^ S 10.319.926.17

(SEG Ú N  A N EX O  I y II)

Art. 2o - La ejecución de los gastos correspondien
tes a las partidas que por el presente decreto se incor
poran. queda supeditada al previo cum plim iento de lo 
dispuesto en artículo 24 de la Ley X o 7.692 y a las 

condiciones particulares que establezcan el Gobierno 
X acional y el Banco Internacional de R econstrucción y 

Fom ento (BIRF).

Art. 3o - Ratifícanse con encuadre en el artículo 11 
del Decreto X o 515/12, las incorporaciones de partidas 
presupuestarias Ejercicio 2.012, efectuadas por la Ofi

cina Provincial de Presupuesto en fecha 22.03.12 - Ba- 
tch Xros. 4764920 y 4830337, que contienen los m ovi
m ientos presupuestarios previstos en artículo Io de este 

decreto.

Art. 4o - C om uniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
efectuadas por este decreto, conform e lo dispuesto en 

artículo 20 de la Ley X° 7.692.
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A rt. 5o - El p re sen te  d ecre to  se rá  re fren d ad o  
po r el Sr. M in istro  de E co n o m ía, In frae s tru c tu ra  y 

S e rv ic io s P ú b lico s y el Sr. S ec retario  G eneral de la 
G o b ernac ión .

Art. 6° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 21 de Junio de 2012

DECRETO  Xo 2126

S e c re ta ría  G en era l de la G obernac ión

VISTO la necesidad de contar con un cargo jerárqui
co con com petencias de adm inistración en el área en
cargada del parque autom otor del Poder Ejecutivo Pro
vincial en Jurisdicción de al Secretaría General de la 
Gobernación; y,

COXSIDERAX'DO:

Que procede la incorporación del cargo de Jefe de 
Program a A dm inistración de la Coordinación del Par
que A utom otor del Poder Ejecutivo Provincial;

Que el Cr. Ezequiel R. Aguirre reúne las condiciones 
requeridas para el desempeño de las funciones inheren
tes al cargo mencionado;

Que la presente designación tiene el carácter de 
Autoridad Superior - Fuera de Escalafón;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Desígnase al Cr. Ezequiel R. Aguirre - 
DXI X o 25.801.215 en el cargo de Jefe de Program a 
Adm inistración de la Coordinación del Parque A uto
m otor del Poder Ejecutivo Provincial - Fuera de Escala
fón - dependiente de la Secretaría General de la G ober
nación a partir de la tom a de posesión de sus funciones, 
incorporándose el mismo a la planta vigente, con rem u
neración equivalente a Director.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTL’BEY - Samson

Salta, 21 de Junio ds-2012

DECRETO X o 2127

M in isterio  de Econom ía, In fra c s1 ru c tit£  
y Servicios Públicos

S e c re ta r ía  de F inanzas 

Expte. X o 68-77.118/12

VISTO el pedido de incorporación de recursos, re
querido por el Instituto Provincial de Vivienda, >:

COXS1DERAXDO:

Que la ejecución de recursos por rubros del c tado 
organismo presenta mayores ingresos percib iccs 2n la 

partida de: FO .X A.V I., para el Ejercicio 2.0101:

Que resulta necesario incorporar los recuiscs que 

se percibieron en exceso respecto a los crédito:, nrsvis- 
tos en Ley de Presupuesto X o 7.595 - Ejercicio 1 0 1 0 , 
para posib ilitar el registro  presupuestario  de gastos 

devengadas al 31.12.10:

Que el artículo 19 de la Ley X o 7.595, au’oriza al 
Poder Ejecutivo a incorporar presupuestariansT te el 
excedente que se produzca en la ejecución de cadajaibro 

de recursos y/o financiam iento;

Que debe ratificarse la incorporación presip 'jesta- 
ria efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto 

con encuadre en el artículo 11 del Decreto X o 5115. 12;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de Sa lía

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase con encuadre en el articulo 
19 de la Ley X o 7.595, la incorporación de ir,stores 
recursos percibidos por el Instituto Provinciail de Vi
vienda al Presupuesto E jercicio 2.010, por un rrjonto 
total de S 4 .793.169,04 (Pesos cuatro m illones sete
cientos noventa y tres mil ciento sesenta y nueve con 
cuatro centavos) según detalle obrante en A n e o  ; que 
form a parte de este decreto.

Art. 2o - D ispónese, de conform idad con lo estab le
cido en artículo Io del presente decreto, la am plia: on d e  
las partidas de erogaciones del Instituto P r o v tó a l  de 
Vivienda por igual importe, según detalle o b 'a iie  en 
Anexo II integrante de este instrumento.

Art. 3o - Ratificase la incorporación presupuestaria 
Ejercicio 2.010 efectuada por la Oficina Provincial de
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Presupuesto con encuadre en el artículo 11 del Decreto 
X o 515/12, en fecha 27.04.12 - Batch Xro. 4824071, 

que contiene los m ovim ientos presupuestarios previs
tos en artículos precedentes de este decreto.

Art. 4o - C om uniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conform e lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley X o 7.595.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la G obernación.

Art. 6o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 21 de Junio de 2012

DECRETO N° 2129

M in iste rio  de E conom ía, In fra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta r ia  de F in an zas 

Expte. X o 125-27.042 Cpde. 30/2.012

VISTO  la necesidad de incorporar las partidas pre
supuestarias correspondientes a obras calificada de in
terés provincial m ediante Decreto N° 5.169/10, a favor 
de la Secretaría de Obras Públicas, y;

CO N SID ER A N D O :

Que dichos fondos tienen como finalidad la conti
n u id ad  de la e je c u c ió n  de  la o b ra  d e n o m in ad a : 
"Pavim entación urbana con concreto asfáltico en M u
nicipios de Cerrillos y la M erced";

Que es pol ítica de este gobierno otorgar prioridad a 
aquellos proyectos de infraestructura, que permitan al
canzar una m ejor calidad de vida de la población en su 
conjunto y prom over su desarrollo económ ico;

Que se debe proceder a aprobar la incorporación del 
financiam iento para la ejecución de la obra citada, con 
encuadre en el artículo 32 de la Ley X o 7.692 y lo dis
puesto por Decreto X o 5.169/10;

Q ue debe ra tificarse  la incorporación  p resupues
taria  e fectuada por la O fic ina  Prov incia l de P resu 
puesto  con encuadre  en el artícu lo  11 del D ecreto  X o 
515/12;

Porello ,

El G o b e rn ad o r de la p ro v incia  de Sa lta

D E C R E T A :

Artículo Io: Dispónese. con encuadre en el Artículo 
32 de la Ley X o 7.692 y lo establecido en Decreto X o 
5.169/10. la incorporación del m onto de $1.850.000,00 
(Pesos un millón ochocientos cincuenta mil), en el rubro 
presupuestario de Recursos 3.8.2.2: "De O tras C uen
tas a Pagar a Largo Plazo” del Presupuesto de Adm inis
tración Central - Ejercicio 2.012. correspondiente con 
la cuenta 009000000000.224221.1000 del plan de cuen
ta contable vigente, conforme al detalle obrante en Anexo 
I de este instrumento.

Art. 2o - D ispónese, con el encuadre legal citado en 
artículo Io, la am pliación de la respectiva partida de 
erogaciones del presupuesto de Adm inistración Central
- Ejercicio 2.012, por el importe total de S i .850.000,00 
(Pesos un m illón ochocientos cincuenta mil), según de
talle obrante en Anexo II del presente instrumento.

Art. 3o - R atificase con encuadre en el artículo 11 
del D ecreto X o 515/12, la incorporación de partidas 
presupuestarias E jercicio 2.012. efectuada por la O fi
cina Provincial de Presupuesto  en fecha 27.03.12 - 
B atch N ro. 4772603, que contiene los m ovim ientos 
p resupuestarios previstos en el artículo Io y 2o de este 
decreto.

Art. 4o - Com uniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación de 
partidas efectuada por este decreto, conform e lo dis
puesto en artículo 32 de la Ley X o 7.692.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la G obernación.

Art. 6° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta. 21 de Junio de 2012

DECRETO  X o 2132

M in iste rio  de  S eg u rid ad

Expediente X o 341-222.901/11

V IST O  el C o n tra to  de L ocación  de  Inm ueble  
suscripto entre la Provincia de Salta, representada por
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e) Sr. M in istro  de Seguridad. Dr. Eduardo A lberto  
Sylvester y el Sr. Juan C arlos G im énez M onge: y.

CO N SID ER A N D O :

Que dicho contrato tiene por objeto la locación de un 
inmueble, ubicado en calle ZuviríaN 0 744 de la ciudad de 
Salta, identificado con la.M atrículaN °3392, Sección B. 
M anzana 44. Parcela 28 del Departamento Capital, por 
el plazo de 3 (tres) años, con vigencia al 04 de enero de
2.012 y hasta 04 de enero de 2.015 inclusive:

Que en el citado inmueble se encuentran funcionan
do la cabecera del M inisterio de Seguridad y la Secreta
ría de Participación Ciudadana:

Que el Servicio Adm inistrativo Financiero ha tom a
do la intervención de com petencia efectuando la im pu
tación presupuestaria correspondiente;

Que dicha contratación se efectuó dentro del m arco 
de la Ley N “ 6838. Articulo 8°inc. c); Artículo 1 T in c .b ) 
y Artículo 13° inc. h) y su Decreto Reglam entario X o 

1448/96;

Que la Asesoría Legal de la D irección General de 
Asuntos Jurídicos del M inisterio de Seguridad conside
ra a través del Dictamen N° 298/12, que no existen ob
jeciones legales que form ular al respecto;

Que a tales efectos corresponde el dictado del ins
trum ento legal que apruebe el C ontrato de Locación de 
Inm ueble m encionado precedentemente;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p rov incia  de  Sa lta

D E C R E .T A :

Articulo Io-A pruébase el Contrato de Locación de 
Inmueble, suscripto entre el G obierno de la Provincia, 
representado por el Sr. Ministro de Seguridad, Dr. Eduar
do A lberto Sylvester y por el Sr. Juan Carlos G im énez 
M onge. D.N.I. N° 8.160.744. en su carácter de L oca
dor. con vigencia al 04 de enero de 2012 y hasta el 04 de 
enero del 2.015, inclusive, el que como Anexo form a 
parte del presente instrumento.

Art. 2° - Déjase establecido que el gasto que dem an
de el cum plim iento de lo dispuesto en el artículo ante
rior se im putará al C urso de Acción del M inisterio de 
Seguridad.

Art. 3o - Gírese copia del presente a la Dirección 
General de Inm uebles y al Fondo de A dm inistración y

Disposición de B ienes M ueblóse Inmuebles del Estado 
Provincial, dependiente del M inisterio de Econom ía. 
Infraestructura y Servicios Públicos.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Seguridad y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

IR T I.B E Y  - Sylvester - Sa:nson

Salta, 21 c e J u n io d e 2 0 1 2

DECRETO X o 2133

M in isterio  de Economía^, In f ra s s tru c tu ra  
y Servicios F ib lic o s

Expediente X o 17-103.813/2012

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se tram ita la aprobación, en el á n b ito  del Poder 
Ejecutivo Provincial, del Convenio celebrado entre el 
Instituto N acional de E stadística y Censos (IND EC) y 
la Dirección General de  Estadísticas dependientes de! 
M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos de la Provincia de Sal'a: y,

C O N SID ER A N D O :

Que el referido convenio tier.c lug£.r en el marco de 
las funciones estadísticas I levadas a cabo en form a con
ju n ta  por los organism os firmantes, en su común carác
ter de m iem bros integrantes cel Sistema Estadístico 
N acional, y se celebra conform e a  las disposiciones de 
la Ley N acional N° 17622 y su Decreto Reglam entario 
N° 3110/70:

Que el mismo tiene por objeto dar cum plim iento al 
"Programa de Estadística 2 0 12 " . y  con tal fin ¡mplementa 
una colaboración técnica entre ambos organismos que le 
perm ita al "IN DEC " cum plir con los fines públicos 
expuestos en el artículo 2o del D ecreto V  3110/70. en 
las actividades que a continuación se  enumeran: E n
cuesta Perm anente de Hogares Continua, como Anexo
1, Encuesta Anual Hogares Urbanos, como Anexo 2. 
índice de Salarios, Com o Anexo 3, Encuesta de O cupa
ción Hotelera, com o Anexo 4, Program a N acional de 
Cartografía Unificado, como A nexo : .  Estadística de 
Perm iso de Edificación, como Anexo 5. Sistema Inte
grado de Estadística Sociodemo¿ráficas. como Anexo 7. 

Programa Análisis Demográfico, com oA nexo 8. M ejo
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ram iento de Estadísticas Vitales y de Registro Civil, 
com o Anexo 9:

Que la Dirección General de Estadísticas es el órga
no responsable de toda la actividad estadística de inte
rés para la Provincia de Salta, y tiene com o función 
actuar com o delegación de los servicios nacionales de 
estadísticas en lo que atañe a la conducción y  realiza
ción de estadísticas y censos que se realicen en el terri
torio provincial, y según lo establece el art. 13o del De
creto L eyN °484 /57  con aprobación del Poder E jecuti
vo.. se encuentra facultada para celebrar convenios con 
la autoridad estadística nacional y  gestionar de ésta una 
contribución por los trabajos que efectúe en calidad de 
delegación de la misrna:

Que se encuentra garantizado por las partes signata
rias la estricta observancia de las normas sobre "secreto 
estadístico" y la confidencialidad de la información, de 
conformidad con las disposiciones de la Ley N° 17622, la 
Disposición INDEC N° 176/99 y el Decreto Ley Provin
cial N° 484/57. por todas las personas que participan de 
las actividades motivo del presente convenio;

Que el financiamicnto de los gastos que dem ande el 
cumplimiento del Convenio M arco para llevar a cabo al 
Programa de Estadística2012será realizado por el INDEC 
con cargo a  su presupuesto, conforme lo establecido en la 
cláusula Tercera 1.- a) del presente convenio;

Que en ese orden de consideraciones, teniendo pre
sente la necesidad de cum plir el fin púb lico  persegui
do, de conform idad con la Ley N acional N° 17622, su 
reglam entación D ecreto  N° 3110/70, y  el D ecreto Ley 
Provincial N° 484/57 que regula actividad estad ística  
en la Provincia de Salta, la A sesoría Legal de la D irec
ción G eneral de E stadísticas considera  que no se en
cuen tra  objeción legal para la p rosecución del corres
pondien te  trám ite de aprobación del convenio  marco 
en cuestión:

Por ello.

El G o b e rn a d o r  de la p ro v incia  de S a lta

D E C R E T A :

A rtículo Io - Apruébase el "Convenio M arco P ro
gram a de Estadística 2012" suscripto entre el Instituto 
N acional de Estadística y Censos (IND EC) y la Direc
ción General de Estadísticas dependiente del M iniste
rio de Econom ía. Infraestructura y Servicios Públicos 
de la Provincia de Salta, el que com o anexo form a parte 
del presente.

A rt. 2o - El p re sen te  d ecre to  se rá  re fren d ad o  
po r los se ñ o re s  M in is tro  de E co n o m ía . In frae s 
tru c tu ra  y S e rv ic io s  P ú b lico s  y S ec re ta rio  G enera l 
de la G o b ern ac ió n .

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

l-RTUBEY - Parodi - Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co- 
i pías legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 

que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio  de C u ltu ra  y T urism o - D ecreto N° 2109 
-15 /06 /2012  - E x p ed ien te  V  289-99.438/12

Artículo 1° - Autorízase la Com isión Oficial de la 
D irectora del D epartam ento de M úsica de Cám ara, 

Mtra. María Fernanda Bruno - D .N.l. N° 4.755.313, 
dependiente del Instituto de M úsica y D anza de la Pro
vincia de Salta, a la ciudad de Lugano, Suiza, entre los 
días 3 y 15 de ju n io  de 2.012.

Art. 2o - La C om isión Oficial no producirá eroga
ción alguna para  la Provincia.

l ’RTUBEY - Ovejero - Samson

M in is te rio  de E d u cac ió n , C iencia  y T ecnolog ía  - 
D ecreto  .V  2110 - 21/06/2012 - E xped ien te  V  140- 
6.791/12

A rtícu lo  I o - D esignase en la S ubsecretaría  de 

Planeam iento Educativo, a la Prof. M aría Ester Altube

- DXI N° 10.502.192, con 60 (sesenta) horas cátedra de 

Nivel SuperiorN o Universitario, a partir del 02 de Mayo 

de 2012.

Art. 2o - F,I gastó que dem ande el cum plim iento de 

lo dispuesto en el artículo precedente se im putará a la 

partida presupuestaria: Jurisdicción 07 M inisterio de 

Educación. Ciencia y T ecnolog ía-SA F  1 M inisterio de 

Educación - C urso de Acción 002 - Actividad 0001 - 

Gasto en Personal - Código 071002000100 - Dirección: 

Coordinación Educativa.

I-RTI BEY - Dib A shur - Sámson
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M inisterio  de C u ltu ra  y T urism o - D ecreto N° 2115 

-21 /06 /2012  - E xpte. N° 59-13.690/11 y C pde. 1

Artículo 10 - Recházase el pedido de recategorización 

del reconocimiento al Mérito Artístico otorgado por De
creto X o 4.676/08, efectuado por la señora Mirta Verónica 
Pérez - D.N.I. N° 5.335.513, por las razones expresadas 

en los considerandos del presente instrumento.

URTUBEY - O vejero - Samson

M in iste rio  de E d u cac ió n , C ien c ia  y T ecnolog ía  - 

D ecreto N° 2116 - 21/06/2012 - E xpte. V  159-33.395/ 
01 y cde. 1; 1 5 9 -3 7 .087 /01 ; 159-5 1 .0 2 4 /0 2 ; ,01- 

172.847/11 y cde. 1; 270-202.768/11

A rtíc u lo  I o - R e c h á z a se  el R e c u rso  de 

Reconsideración interpuesto por la Sra. Dora Romano..
D.N.I. N° 11.031.872. en contra del Decreto V  3608/
I I ,  en m érito  a las ra z o n e s  e x p re sa d a s  en  lo s 
considerandos del presente instrumento.

URTUBEY - Dib A shur - Samson

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y  S e rv i

cios Públicos - D ecre to  N° 2117 - 21/06/2012 - E xp te . 

N® 94.847/12-C ódigo 131

Artículo Io - Prorrógase la designación, en carácter 
de personal temporario, de la S rta  Carla Natalia Ruggieri 
Lavadenz, D.N.I. N° 36.128.561, en la Subsecretaría de 
Tierra y Hábitat, O rganism o dependiente del M iniste
rio de Economía. Infraestructura y Servicios Públicos, a 
partir del 02 de Junio de 2012, por el térm ino de 5 
(cinco) meses, con idéntica rem uneración a la asignada 
en el Decreto N° 3600/11.

Art. 2° -  El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la Jurisdicción y Curso de Ac
ción correspondientes del M inisterio de Economía, In
fraestructura y Servicios Públicos - Ejercicio 2.012.

URTUBEY - Parodi - Samson

M in iste rio  de Salud P ú b lica  - D ecreto  V  2118 - 21/ 

06/2012 - Expte. n° 47 .857/12-código 321

Artículo Io - A partir de la fecha de tom a de pose
sión y m ientras duren las necesidades de servicios o 
hasta el 28 de febrero de 2013 (lo que ocurra primero).

aféctase al Concejo Deliberante de Saita. al doctor Héctor 
Pablo Soria. D.N.I. n° 10.582.082. profesional asisten
te dependiente del Hospital Público de Autogestión "San 
Bernardo", con régimen horario de treinta (30) horas 
semanales.

URTUBEY - Heredia - Samson

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S e rv i

cios Públicos - D ecreto  .V  2119 - 21/06/2012 - E xpte . 
N° 94 .847/12-C ódigo 131

Artículo Io - Prorrógase la designación, en carácter 
de personal tem porario , del Sr. F e rnando  Ju s tin o  
Zeballos, D.N.I. X o 16.016.30). en la Subsecretaría de 
T ierra y Hábitat, O rganism o dependiente del M iniste
rio de Economía. Infraestructura y Servicios Públicos, a 
partir del 18 de Julio  de 2012, por el térm ino de 5 
(cinco) meses, con idéntica rem uneración a la asignada 
en el Decreto N° 4.781/10.

Art. 2o - El gasto que demande el cum plim iento del 
presente se im putará a la Jurisdicción y C urso de A c
ción correspondientes del M inisterio de  Econom ía. In
fraestructura y  Servicios Públicos - E jercicio 2.012.

URTUBEY - Dib A shur - Samson

S ecre ta ría  G enera l de ia G obernación  - D ecreto N° 

2120 - 21/06/2012 - E xpediente N° 0262-106.887/12

Articulo Io - Prorrógase la designación de ia Srta. 
Yanina Sham - DNI N° 31.716.474 en carácter de perso
nal temporario de la Dirección General de la Ceremonial 
y A udiencias dependientes de la Secretaría General de 
la Gobernación, a partir del día Io de ju lio  de 2012 y por 
el térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento dei 
presente se imputará a  la respetiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Dirección General 
de C erem onial y Audiencias.

URTUBEY - Samson

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S e rv i

cios Públicos - D ecreto  N°2121 - 21/06/2012 - E xpte. 

N° 11-211.270/12 C de. 1

Artículo Io - Prorrógase la designación, en carácter 
de personal tem porario, del Lic. Luis Ernesto M enú
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Fuchser, D.N.I. N° 28.251.522. en la Contaduría G ene
ral de la Provincia, dependiente del M inisterio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos, a partir del 

26 de ju n io  de 2012. por el térm ino de 5 (cinco) meses, 
con idéntica remuneración a la establecida en el Decreto 
N° 3789/11.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la Jurisdicción y Curso de A c
ción correspondientes del M inisterio de Econom ía. In 

fraestructura y Servicios Públicos - E jercicio 2.012.

URTUBEY - Parodi - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de ia G o b e rn ac ió n  - D ecre to  
N" 2122 - 21/06/2012 - E xpte . N° 334-100.593/12

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Srta. 
Sofía R om inaM ongay - DN1 N °32.805.726 en carácter 
de personal tem porario de la Secretaría de la Función 
Pública, a partir del día 12 de ju n io  de 2012 y por el 
térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 

presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y  CA correspondientes a la Secretaría de la Fun
ción Pública.

URTUBEY - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  
¡V 2124 -21 /0 6 /2 0 1 2

A rtículo 1 ° - Prorrógase la designación de !a Dra. 
A licia  Inés D om ínguez - DNI X o 27.386.982 en carác
ter de personal tem porario  de la Secretaría Legal y 
Técnica, a partir del 1 de ju lio  de 2012 y por el térm i
no de 5 m eses, con una rem uneración equ ivalen te  a) 
Agrupam ierito P rofesional - Subgrupo 2 - Función 
Jerárquica II.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de! 
presente se im putará a la respectiva partida de ia Juris
dicción y  CA correspondiente a ia Secretaría Legal y 
Técnica.

URTUBEY - Samson

M in isterio  de S eg u rid ad  - D ecreto .V  2128 - 21 /06 / 
2012 - E x p ed ien te  Xo 44-160.873/11

A rtícu lo  I o - D ispóncse  el pase a s itu ac ió n  de 
R etiro  V olun tario  del S argen to  de ia P o lic ía  de  la 
P ro v in c ia  C a r lo s  A lb e r to  P e re y ra . D .N .I .  N°
20.352.080.. C lase 1968. L egajo Persona! N° 10.509. 
C uerpo de S eguridad  - E scalafón G eneraí, en m érito  
a  las razo n es en u n c iad as  en ¡os co n sid eran d o s del 
p resen te  in strum en to .

Art. 2° - Déjase establecido que en form a previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usu
fructuar, cualquiera fuera su carácter, ello en virtud de 
lo establecido en el Artículo 2o. inc. j)  del Decreto X° 
515/00.

URTUBEY - Svlvester - Samson

M in isterio  de S eg u rid ad  - D ecreto  N° 2130 - 21/06/ 
2012 - E x p ed ien te  .V  44-99.912/11

Artículo Io - D ispóneseel pase a situación de Reti
ro Voluntario del Sargento Ayudante de la Policía de la 
P ro v in c ia  O sv ald o  F ran c isco  Saldaña , D .N .I. N° 
17.135.416, C lase 1964. Legajo Personal N° 9.663, 
C uerpo de Seguridad - Escalafón General, en m érito a 
las razones enunciadas en los considerandos del pre
sente instrumento.

Art. 2o - Déjase establecido que en form a previa a 
hacer efectivo el pase a retiro del causante, deberá hacer 
uso de toda licencia que tuviere pendiente de usufruc
tuar. cualquier fuere su carácter, ello en virtud de lo 
establecido que en el A rtículo 2o. in c .j)  del Decreto N° 
515/00.

URTUBEY - Sylvester - Samson

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios Públicos - D ecreto  N°2131 -21 /06 /2012  - Expte. 
N °22-407.073/09; 2 2 -4 6 1 .4 5 7 /1 1 .

Artículo Io - Recházase el Recurso Jerárquico inter
puesto por el señor José Butcovich en contra de la 
Resolución N° 3.061/11 de la Dirección General de Ren
tas, en virtud de lo expuesto precedentemente.

URTUBEY - Parodi - Samson

¡ Los Anexos que forman pune de los Decretos N “ 
2125, 2127, 2129, 2132 y  2133, se encuentran pura 

. su consulta en oficinas de-esta Repartición.
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RESOLUCIONES

O.P. 100028586 R. s/c X o 10003820

C á m a ra  de Senadores - S a lta  

RESOLUCION X o 68

VISTO:

El pliego solicitando acuerdo enviado por el Poder 
Ejecutivo Provincial, y;

COXS1DERAXDO:

Que conform e a lo dispuesto por el Reglam ento de 
Cámara, se deben rem itir a los Bloques Políticos y a la 
Com isión de Justicia, A cuerdos y Designaciones y po
nerlo a consideración de la com unidad a través de los 
medios de comunicación.

Que corresponde publicarlo por el térm ino de un 
(1) día en el Boletín Oficial y en un (1) diario local.

Por ello;

El P re sid en te  de la C á m a ra  de S enadores

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- H acer saber que ha  ingresado para su 
acuerdo el pliego de la Dra. Verónica GómezXaar. D.N.I. 
N° 17.581.195, en el cargo de Juez de Cámara de Apela
ciones Civil y Com ercial del D istrito Judicial del C en
tro.

Art. 2°.- La Com isión de Justicia, A cuerdos y D e
signaciones, funcionará en la Sala de C om isiones del 
Senado, sita eri Calle Caseros X!° 519 - 3o Piso de esta 
ciudad en horario de 9:00 a 13:00, a los efectos del 
artículo 152 del Reglam ento del Cuerpo, en relación al 
pliego antes mencionado.

Art. 3°.- Poner el pliego a consideración de la com u
nidad a través del Jefe de Prensa y Difusión de esta 
Cámara.

Art. 4°.- Registrar, notificar, publicar por un (1) día 
en el boletín oficial y un (1) diario local y archivar.

Sala de la Presidencia, 22 de Junio de 2012.

M ashur Lapad
Vice-Presidente Primero 

En Ejercicio de la Presidencia 
Cámara de Senadores - Salta 

Dr. Luis G uillerm o López M iran 
Secretario Legislativo 

Cámara de Senadores - Salta 
Sin Cargo e) 26/06/2.012

O.P. X o 100028582 F. X o 0001-41691

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y Serv i

cios Públicos - S e c re ta ría  de  O b ra s  Púb licas - R e
solución SO P V  527 - 22/06/2012 - E xpedien te  N° 
125-45.295/12

Artículo Io-A probar el legajo técnico confecciona
do por la Dirección de O bras H idricas y  Saneam iento 
de  e s ta  S e c re ta r ía  p a ra  la e je c u c ió n  de  la o b ra  
"Pavim entación con A doquines en los M unicipios de 
El Carril y Coronel M oldes - Provincia de Salta", con 
un Presupuesto Oficial de Pesos Un M illón Doscien
tos Ochenta y C uatro Mil Setecientos C incuenta con 
Sesenta y Cuatro C entavos (S 1.284.750,64), por el 
Sistema de Unidad de .Medida, en un plazo de ejecu::ón 
de ciento veinte (120) días corridos, cor.tados a partir 
de la fecha del acta de inicio de obra y autorizar a dicha 
Dirección a realizar el proceso selectivo para la adjudi
cación y contratación de dicha obra, con encuadre en si 
A rtículo 10 de la Ley X o 6838 de C ontrataciones de la 
Provincia y sus Decretos Reglam entarios.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se im putará a: Curso 
de Acción N° 092007022101 - Financ.: Libre Disp. 
(1 0 0 1 1 )- U. Geog. 99 - Proyecto 972 - Ejercicio 2012. 

C a la rz a

Im p .S  60.00 e) 26/06/2012

LICIT9ACION NACIONAL
O.P. N° 100028262 F. X ’ 0001-41287

P resid en cia  de la N ación

M in isterio  de P lan ificac ión  F ed era l

Inversión  Púb lica  y Servicios

S e c re ta ría  d e  O b ra s  Púb licas

S u b sec re ta ría  de O b ra s  Públicas

V ia lid ad  N acional

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública la siguiente Obra:

L icitación  Púb lica  N° 45/2012.

Obra. R u taN ac io n a lN °5 1  - Provincia de Salta.

Tramo: Campo Q uijano - Estación Chorrillos.

Sección: Km. 35.07 (Puente 2) - Km. 39.57 (Puente 3).

Tipo de Obra: Construcción de variante, obra bási
ca, enripiado y  defensa.
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Presupuesto Oficial: Pesos C uarenta y Nueve M i
l lo n e s  N o v e c ie n to s  N o v e n ta  y O ch o  M il (S
49.998.000,00) a Abril de 2012.

G arantía d e ’la Oferta: C uatrocientos N oventa y 
N ueve Mil N ovecientos Ochenta (S 499.980,00).

Plazo de Obra: Doce (12) meses.

Valor del Pliego: Pesos D iez Mil (S 10.000,00).

Fecha de Venta de Pliego: Se realizará a partir del 13 
de Julio de 2012.

Fecha de A pertura de Ofertas: Se realizará el día 14 
de Agosto de 2012 a las 11:00 hs.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal. Planta Baja (Salón de Actos) - D.N.V.

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Su'bgerencia 
de Servicios deA poyo  -A venida Julio A. R o caN ” 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Imp. S 900.00 e) 06/06 al 29/06/2012

LICITACIONES PUBLICAS

O .P .N 0 100028571 F. N° 0001-41668

PAMI

In s titu to  N acional de  S erv icios Sociales 
p a ra  Ju b ila d o s  y Pensionados - U nidad 

de G estión  Local X II - S a lta

Llám ase a L ic itación  Púb lica  N° 04/2012 para la 
adquisición de m obiliario de m adera, m etálico, y sillas, 
nuevos sin uso, puestos en la nueva sede de la U.G.L. 
X ll Salta - sita en la calle Z uviria  20 y Caseros 476 - 
C iudad de Salta.

E x p ed ien te  N° 620-2011-00386-7-0025

P liego  e I’n fo rm ac ió n  en: P ág in a  de in te rnet: 
w w w.pam i.org.ar (com pras UGLs.)

Valor del Pliego:-Sin Costo

Consultas y Retiro de Pliego:

Sede UGL-XIJ - D ivisión Adm inistración - Com 
pras, calle 20  Febrero 56 - 2do. Piso de 08.00 a 15,00 
hs. 4400 - Salta.

Presentación de Ofertas en:

Sede UGL-XÜ sector M esa de Entradas, calle 20 
Febrero 56 1er. Piso - 4400 Salta - Hasta la hora fijada 
para la A pertura de Sobres.

BO LETIN  OFICIAL N ° 18.856

Lugar de Apertura:

Sede UGL.-XI1 - División A dm inistración - Com 
pras, calle 20  de Febrero 56 2do. Piso - 4400 - Salta.

Fecha y Hora de Apertura: 13 de Julio de 2012 a 
Hs.: 11.00.

Ju a n  M anuel M ontald i 
Jefe de Sector Compras y Contrat.

LGL XII INSSJP - Salta 
Lic. H erm án  Spollansky 

Director Ejecutivo 
L'.G.L. Xll I.N.S.S.J.P.

Imp. S 120,00 e) 26 y  27/06/2012

Ó.P. N° 10Ó028550 F. v/c V  0002-02253

U niversidad  N acional de. Salta  

D irección de C o n tra tac io n es  y C o m p ras

Lugar y fecha: Salta, 11 de ju n io  de 2.012

N om bre del Organism o C ontratante: Universidad 

Nacional de Salta

Procedim iento de Selección

Tipo: L ic itación  Púb lica  X o 004/12 - E jercic io :
2.012 - E xped ien te  N° 18.020/12

Clase: etapa única nacional

M odalidad: Con precio de referencia

R ubro C om ercial: M aterial de C onstrucción

O b je to  d e  la C o n tra ta c ió n : O b ra  N ° 03 2 /3  - 
Rem odelación Laboratorios "D" y "E" - A gronom ía - 
Facultad de Ciencias Naturales, de esta Universidad.

C onsulta y A dquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y Servi
cios - Complejo Universitario Gral. San Martín - Avda. 
B o liv ia  5150  - 440 0  - Sa lta  o en la pág ina  web: 
argentinacompra.gov.ar - opción "Contrataciones Vigentes"

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8.00 a 13,00.

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de Con

trataciones y Com pras - Avda. Bolivia 5150 - Edificio 
B iblioteca - 2o piso - 4400 - Salta.

Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el 

Acto de Apertura.

SALTA. 26  D E JU N IO  DE 2012

http://www.pami.org.ar
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A cto de Apertura:

Lugar/D irección: Sala "Holver M artínez Borelli" - 
Consejo Superior-A vda. Bolivía 5150 - Edif. B ibliote
ca - 2o piso 4400 - Salta.

Plazo/Horario: 3 de Agosto de 2.012.- a las 11.00 hs.

O bservaciones Generales

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 

este procedim iento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
O f ic in a  N a c io n a l  de C o n tra ta c io n e s :  

w w w .argentinacom pra.gov.ar. ingresando al A cceso 
D ire c to  " C o n tr a ta c io n e s  V ig e n te s"  y  en 
consultas@ obras.unsa.edu.ar

Presupuesto Oficial: S 197.000,00 (Pesos C iento 
N oventa y Siete M il)

Plazo de Ejecución: 90 (Noventa) Días C orridos

Sistem a de Contratación: A juste A lzado

Precio del Pliego: S 200,00 (Pesos D oscientos)

Lidia del Valle F ern án d ez  
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta

Imp. S 600,00 e) 25/06 al 06/07/2012

O .P .N 0 100028527 F. N° 0001-41615

Serv icio  P e n ite n c ia r io  F e d e ra l

Lugar y Fecha: Buenos Aires, Junio de 2012

N om bre del Organism o Contratante: Servicio Peni
tenciario Federal - D irección General de Adm inistra
ción - D irección de Contrataciones

Procedim iento de Selección:

Tipo: L ic itación  P ú b lica  N° 26/2012

Ejercicio: 2012

Clase: De E tapa Unica Nacional.

M odalidad: Sin M odalidad.

E xp ed ien te  N° 14.261/2012 (C L D A P )

R ubro Com ercial: A limentos , .

Objeto: Adquisición de Com idas en Cocido,: D esa
yunos y  M eriendas con Destino al Com plejo Peniten

ciario Federal 111 "Centro Federal Penitenciario Noroeste 
Argentino".

Consulta. Retiro oA dquisición  de Pliegos:

Lugar/Dirección:

1) Dirección de C ontrataciones Paso 550 2do. Piso 
(C P -1031) C iudad Aut. de Buenos Aires.

2) Com plejo Penitenciario Federal l i l  "Centro Fe
deral Penitenciario N oroeste Argentino" Ruta 113 y 
Cam ino Alza Pallar - Güemes - Pcia. de Salta.

O bien de conform idad a la R esoluciór N'° 24/2004 
SSGP y Circular N° 24/2006 de la O.N.C.

Plazo y Horario

1)D e Lunes a Viernes de 13,00 a 17,00 Horas, hasta 
un día antes de la Fecha de Apertura.

2) De Lunes a Viernes de 08,00 a ] 3,00 Horas., hasta 
un día antes de la Fecha de Apertura.

Costo del Pliego: Sin valor.

Presentación de Ofertas:

Lugar/Dirección:

Dirección de Contrataciones Paso 550 2do Piso (CP
- 1031) Ciudad Aut. de Buenos Aires.

Plazo y Horario

Las Ofertas se admitirán durante los días hábiles, en 
el horario de 10,00 a 18,00 horas, hasta el día y hora 
fijado com o Fecha de Apertura.

Acto de Apertura

Lugar/Dirección:

Dirección de Contrataciones Paso 550 2do Piso (CP- 
1031) Ciudad Aut. de Buenos Aires.

Día y Hora

Día 17/07/2012- 16:00 Horas

Nota: Quienes estén interesados en retirar el Pliego 
de Bases y Condiciones y no se encuentren inscriptos 
en el SIPRO deberán realizar su "Preinsc-ipción por 
Internet" a través de la página Web de la Oficina N acio
nal de C ontrataciones: w w w .argentinaconpra.gov.ar 
dentro del link SIPRO (Sistem a de información de pro

http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
http://www.argentinaconpra.gov.ar
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veedores), y presentar ju n io  con la oferta, la inform a
ción correspondiente, acom pañada de la docum enta
ción respaldatoria y utilizando los form ularios estándar 
aprobados por el artículo 3o de la Resolución 39/2005 
(Form ularios 1 al 15). según corresponda. D ebiéndose 
presentar para el retiro de Pliego de Bases y C ondicio
nes, la correspondiente constancia y /c  certificación que 
acredite: nom bre de la Firm a Com ercial, N° de CUIT, 
Dirección, Teléfono. Nom bre. A pellido y  N° de Docu
m ento de las personas autorizadas para el retiro, firma 
y sello del responsable y /o  apoderado.

A lcaide Adolfo Valdez 
Jefe División Administrativa

•■Imp.S 180,00 e) 25 y 26/06/2012

CONTRATACIONES DIRECTAS

O .P .N 0 400001714 F .N ° 0004-01180

P o d e r Ju d ic ia l de  la P ro v in c ia  de S a lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  A rt. 12 Ley 6838

E xpte. AD M  1706/12

A dquisic ión de C a rtu c h o s  y Toners 
p a ra  la E scuela  de  la ¡M agistratu ra

El Poder Judicial de laP rov. de Salta, llam a a  coti
zación de Precios, con la m odalidad prevista  en el art. 
12 de la Ley 6838, para el d ía 04 de julio de 2012 a 
horas 10:00 o d ia  hábil siguiente, si este fuere declara
do  inhábil, para la cotización de precios destinados a 
la adquisición de cartuchos y toners para la E scuela de 
la M agistratura, cuyas especificaciones y condiciones 
de presentación se encuentran  a d isposición de los 
interesados.

Por Inform es y Entrega de C ondiciones y Especifi
caciones: Area Com pras del Poder Judicial de Salta. 
Avda. Bolivia 4671. Segundo Piso. Of. 3005. Horario: 
08:00 a 13:00.

C o n s u lta s  d e  C o n d ic io n e s :  P á g in a  W eb: 
\vvvw.justiciasalta.gov.ar

A pertura de las Propuestas: Poder Judicial de Salta. 
Area Com pras, segundo piso, oficina 3005. Avda. B oli
via 4671. El 04 de ju lio  de 2012. Horas 10:00.

CPN V irgin ia Lona K ralik
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Im p .S  60.00 e) 26/06/2012

O .P .N 0 100028581 F. N° 0001-41690

Sub S ec re ta ría  de P o lítica  C rim in a l 
y A suntos P e n iten c ia rio s

Servicio  P en itenc iario  de la P rov inc ia  de S alta  

C o n tra tac ió n  D irec ta  N° 86/12

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistem a de C ontrata

ciones de la Provincia

E xpte. N° 0140050-109.517/2012-0 - "Adquisición 
de 26 Bolsas de Leche Entera en Polvo" con destino a 
U nidades C arcelarias N° 2 - M etán. 3 - Orán y 5 - 
Tartagal. dependientes de este Organismo. Período a 
cubrir: Primera Q uincenaJulio/12.

Fecha de Apertura: 03 de Julio de 2.012 - Horas: 
10:00 .'-

Presupuesto Oficial: S 19.090,50.- (Pesos: Dieci
nueve mil noventa con cincuenta centavos).

Pliegos: Sin Cargo.

C onsulta y E ntrega de Pliegos: Dirección de Adm i
nistración - División Com pras Av. H ipólito Yrigoyen 
N° 841 - Salta Capital (C.P. 4 .400) Teléfonos 0387- 
4280/635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 
124).

Correo Electrónico: com praspps@ hotm ail.com

A driana  L am onaca 
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.
Im p .S  60,00 s) 26/06/2012

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O .P .N 0 100028542 • F. N° 0001-41635

Ref. Expíe. N° 0050034-42.673/10

Sonia Clara C olquePuppi, Miriam Gabriela Colque 
Puppi. Guillermo Julio Colque Puppi. M ónica Graciela 
Gutiérrez y Sergio Federico Colque Puppi, propieta
rios del inm ueble C atastro  N° 2736 , L ocalidad de 
Payogasta Dpto. Cachi, tienen solicitada concesión de 
agua pública para irrigación de 10,0000 Has. con carác
ter eventual con una dotación de 5,25 Its/seg., caudales 
a extraer por bombeo de acequia com unera derivada del 
R íoCalchaquí.

C onform e a las p rev is io n es  de los arts. 47. 51. 
69, 87 y 201 del C ódigo  de A guas, se o rdena  la

mailto:compraspps@hotmail.com
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p ub licación  de la p resen te  g estión  en el B oletín  O fi
cial y en un d iario  de c ircu lac ió n  en toda  la p ro v in 
cia. po r el térm ino  de c inco  (5) d ías. E llo  p ara  que. 
en función  del art. 309 del m ism o cu erp o  legal, las 
p e rso n as que  tengan derecho  o in te rés  leg ítim o to 
men conocim ien to  de que podrán  hacerlo  valer en el 
térm ino  de tre in ta  (3 0 ) d ías  h áb ile s  co n tad o s desde  
la ú ltim a publicación , an te  la S ecretaría  de R ecursos 
H ídricos, sita  en Avda. B oliv ia  4650, I o Piso de esta 
C iudad de Salta.

Dra. S andra  M abel Siegrist 
Asesora Legal

Secretaría de Recursos Hídricos.
Imp. $ 250,00 e) 25 al 29/06/2012

NOTIFICACIONES 
ADMINISTRATIVAS

O.P. X o 100028561 F. v/c N° 0002-02254

El Instituto Provincial de Vivienda notifica por este 
rnedio a la Sra. Román Medrario M aria Gabriela (D.X.I. 
X° 17.580.273), de notificación que rola a fs. 50 expedi
da el 29/05/2012 respecto del inm ueble identificado 
com o B lo ck  D A - D p to . B, P iso  3°- del G rupo  
Habitacional "560 Dptos. Bancario - Salta’1, cuyo texto 
com pleto se transcribe a continuación.

"En mi carácter de Escribana de la A sesoría Juríd i
ca del Instituto Provincial de la V ivienda, notifico a 
Ud. que a la brevedad posible, concurra a esta asesoría 
notarial de este organism o, sito  en Av. B elgrano N° 
1349, de ésta  ciudad de Salta, C apital, en el horario  de 
7:30 a 13:30, a fin de que se confecciones la escritu ra  
traslativa de dom inio sobre el inm ueble adjudicado 
individualizado com o Block D 1- Dpto. B- Piso 3o - 
G rupo H abitacional "560 D ptos. Barrio B ancarios. 
Salta. C apital. D eberán concurrir con docum entos de 
identidad y Pesos D oscientos (S 200) para abonar los 
gastos de escrituración.... Q uedan Ud. Legalm ente 
notificado."

C oordinación Jurídica. 22 de Junio de 2012, a los 
fines de lo dispuesto por el Art. 150 de la Ley X o 5.348 
de Procedim ientos A dm inistrativos de la Provincia de 
Salta, publíquese por el térm ino de tres (3) días en el 
Boletín Oficial de la Provincia. Firm ado: Dr. Ramiro 
Michel C u llen -A seso r Ju ríd ico - Instituto Provincia de 
Vivienda

Imp. $ 180,00 e) 25 al 27/06/2012

O.P. N° 100028541 F. v/c Xo 0002-02252

El Instituto Provincial de Vivienda notifica por este 
medio al Sr. Tomás Cervilio Arias (D.X.I. Xo 1.999.049), 
de notificación que rola a fs. 32 expedida el 08/03/2012 
respecto del inm ueble identificado corno Vlanz. 36 A- 
Parcela 11- del G rupo Habitacional " 62 Viviendas - 
Coronel Solá - Salta". Cuyo texto completo se transcribe 
a continuación:

"Me dirijo a Ud. a efectos de solicitar presente en el 
plazo de setenta y dos horas (72) de recibida la presen
te, ante esta asesoría notarial del Instituto Provincial de 
Desarrollo Urbano y Vivienda - Belgrano 1349- en el 
horario de 8:00 a 13:30 horas de lunes a viernes y lo días 
m artes de 15:30 a 18:30 horas, para la firma de la escri
tura de com praventa sobre la vivienda del Barrio 62 
Viviendas en Cnel. Solá, deberá con documentos de iden
tidad en original y fotocopia de las dos prim eras pági
nas (T itular y cónyuge), boleia de luz para corroborar 
el núm ero de catastro y pesos doscientos (S 200) par 
abonar los gastos de escrituración. Sin otro particular, 
saludo a Ud. muy atentamente... quedan Ud. Lcgalmen- 
te notificado".

Coordinación Jurídica, 22 de Junio de 2012. a los 
fines de lo dispuesto por el A lt. 150 de la Ley Xo 5.348 
de Procedim ientos Adm inistrativos de la Provincia de 
Salta, publíquese por el térm ino de tres (3) días en el 
Boletín Oficial de la Provincia. Firmado: Dr. Ramiro 
M ichel - Asesor Jurídico - Instituto Provincia de Vi
vienda.

Dr. H oracio L. Revilla G allardo 
Asesoría Jurídica 

instituto Prov. de Vivienda 
Imp. S 180,00 e) 25 al 27/06/2012

O.P. Xo 100028540 F. v/c X o 0002-02251

El Instituto Provincial de Vivienda Xotifica por este 
M edio  a la Sra. M ónica  M arcela  D iez (D .X .I. X o 
17.673.729), de Notificación que rola a fs. 30 expedida 
el 08/03/2012 respecto del inmueble identificado como 
manz. 15 A-Casa 10- del Grupo Habitacional "53 Vi
viendas-Barrio Ingenieros- Salta", cuyo texto completo 
se transcribe a continuación.

"Me dirijo a Ud. a efectos de solicitar presente en el 
plazo de setenta y dos horas (72) de recibida la presen
te, ante esta A sesoría Notarial del Instituto Provincial 
de Desarrollo Urbano y Vivienda - Belgrano 1349 - en el
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H orario de 8:00 a 13:30 horas de Lunes a Viernes y los 
días m artes de 15:30 a 18:30 horas, para la firm a de la 
Escritura de Com praventa sobre la V ivienda del Barrio 
53 V iviendas Ingenieros - Tres C erritos. deberá con 
docum entos de identidad en original y fotocopia de las 
dos prim eras páginas (T itular y Cónyuge), Boleta de 
Luz para corroborar e¡ núm ero de catastro y pesos dos
cientos (S 200) para abonar los gastos de escrituración. 
Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentam ente... 
Quedan Ud. Legalm ente Notificado."

Coordinación Jurídica. 22 de Junio de 2.012. A los 
fines de lo Dispuesto por el Art. 150 de la Ley N° 5.348 de 
Procedimientos Administrativos de la Provincia de Salta. 
Publíquese por el término de tres (3) días en el Boletín 
Oficial de la Provincia. Firmado: Dr. Ramiro Michel - Ase- 
sor Jurídico - Instituto Provincial de Vivienda.

Dr. H oracio  L. Revilla G allardo 
Asesoría Jurídica 

Instituto Prov. de Vivienda 
Imp. S 180,00 e) 25 al 27/06/2012

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100028579 F. N° 0001-41688

R ef.: Expte. N° 0050034-188.712/11

La Secretaría de R ecursos H ídricos hace saber que 
por R esolución N° 596 del día 07 /1 2 /1 1, se aprobó la 
Com isión Técnica que determ inará la línea de ribera en 
ambas m árgenes del R ío del Valle, Provincia de Salta, 
integrando dicha com isión los Sres. Ing. en C onstruc
ciones Daniel H um berto  Tom ás A randa. Ing. Civil 
Gabriel Dabhar, Ing. Civil con orientación hidráulica 
R afael Raúl L ó p ez  D íaz  y el G eólogo Jorge Juan 
M arcuzzi. Estableciéndose el inm ueble Catastro 269 
del Departam ento Anta, como el lugar donde la com i
sión determinará la línea de ribera, iniciándose los traba
jo s  de determ inación el día 28/12/11.

Se ordena la publicación de! presente por el término 
de dos días, en diario  de circulación general y Boletín 
Oficial. Conform e C.A.. art. 309, las personas que ten
gan interés legítimo podrán hacerlos valer, en el térm ino 
de 15 días hábiles adm inistrativos, ante la Secretaría de 
Recursos Hídricos. sita en Av. B oliv iaX °4650 . Piso Io 
de esta ciudad.

Dr. M atías .1. Brogin
Asesor Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos 
Imp. S 120,00 e) 26 y 2 7 /0 6 /2 0 12

O.P. Xo 100028577 F. v/c \ '°  0002-02256

M in iste rio  Púb lico  de S alta  

D irección de A d m in istrac ión  

A rca  C o m p ras  y C o n tra tac io n es

C om pras y C ontrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en la "Adquisición de cafetera 
express para Procuración General". Tram itadas bajo 
expte. N° 130-14.397, el Colegio de G obierno del M i
nisterio Público, por Resolución N° 9657 ha resuelto: 
A djudicar a la Sucesión de Rubén Alberto Visentini la 
adquisición del renglón X o 1 por la suma de S 4.400.00 
(pesos cuatro mil cuatrocientos), conform e el presu
puesto de fojas 34.

M arta  N. R odríguez 
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. $ 60,00 e) 26/06/2012

O.P. N° 100028576 F. v/c N° 0002-02255

A guas del N orte

C o .S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A gua y  S an eam ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D irecta

A rtícu lo  13 h

E x p ed ien te  \ °  2.204/12

Objeto: M ateriales necesarios para habilitación de 
nuevo pozo.

D estino: Provisión de Piezas Especiales - Pozo 
Caballito Localidad de Orán.

Organismo: Co.S.A.ySa.

F echáde  C ontratación: 15/06/2012

Proveedor: Proyectos Korm at S.A.

M onto: S 6154,00 (son pesos seis mil ciento cin
cuenta y cuatro con 00/100) IVA.

En el m arco de la Ley Xo 6838 se realizó la C ontra
tación D irecta con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. M ario  O ieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Aguas del Norte - Co.S.A.ySa.

Imp. $ 6 0 .0 0  e) 26/06/2012
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Sección JUDICIAL
SENTENCIA

O .P .V  100028575

O.P. N° 400001715 F. V  0004-01181

R. s/c V I 00003817

C á m a ra  en lo C rim in a l del D istrito  
Ju d ic ia l del N orte

C ondeno  a N ah u el E nrique Godoy. D .N .I. N° 
36 .439 .467 , so ltero , a rgentino , nacido  el d ía  01 /0 2 / 
1992 en O rán, dlio. en los C edros N° 88 - B° 9 de 
Julio  - O rán. de ocupación  jo rnalero , hijo de E nrique 
G odoy y de Tom asa León, P.P. n° 45463 sección RH, 
a la p en a  de T res A ños y C uatro  M eses, por resu lta r 
au to r p enalm en te  resp o n sab le  del de lito  de Robo 
C alificado  po r el Uso de Arm a, en G rado de T en tati
va en los térm inos de los a rtícu los 166 inc. 2o Io sup, 
42. 12, 19, 29 inc. 3o, 40 y 41 del C.P. Se rem ite la 
presente para su tom a de razón- Dr. Edgardo Laurenci, 
Secretario.

Sin Cargo

EDICTOS DE MINA

O.P. N° 400001718

e) 26/06/2012

F.N ° 0004-01184

E¡ Dr. D aniel E . M archetti, Juez de M inas y  en lo 

Com ercial de R egistro de la Provincia de Salta, hace 

saber a los efectos del Art. 73 del C.P.M: Ley 7141/01, 
que A lejandrina M orales ha solicitado la concesión de la 

Cantera de Aridos, denom inada L a Serena, que tram ita 

m ediante Expte. TV0 18.995 ubicada en el D epartam en

to: La Caldera, Lugar: La Caldera, descripta de la si

guiente manera:

C o o rd en ad as  G a u ss -K ru g e r - S istem a P o sg ar - 94 

y C am po  Inchauspe/69

3563804.10
3563914.34
3563845.53
3563708.90
3563662.00

7281221.00
7281060.42
7280962.58
7281015.19
7281155.10

Superficie  3 Has. 8967 m2. Los terrenos a fec ta
dos son de P ropiedad Fiscal. Esc. Hum berto Ramírez, 
Secretario.

El Dr. E nrique M archetti, Juez  de  M inas y en lo 
C om ercial de R egistro  de la P ro v inc ia  de Salta, hace 
saber a  los fines de  los a rts . 51. 52, 53 y 66 del 
C ódigo de M inería  (Texto ordenado  en decreto  456/ 
97) que R ecursos N O A  S.A. en el expte. N° 20 .406, 
ha m anifestado el descubrim ien to  de un yacim ien to  
de d isem inado de cobre, plata , vanad io  y uranio , ub i
cado en el D epartam ento  de R osario  de Lerm a. D is
trito  R osario  de Lerm a, Lugar San ta  Rosa. La M ina 
se denom inara  Papad o p u lo s LXX1X. siendo  las co 
o rdenadas del pun to  de m anifestación  de descu b ri
m iento (P.M .D.) y de los correspondientes esquineros 
son siguientes:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  

P o sg a r  94

1=3520216,08

2=3523654,21

3=3523654,21

4= 3520216 ,08

= 7271548,12 

= 7271548,12 

= 7262649,59 

= 7262649,59

P.M.D.: Y= 3522973,02 X= 7271138,54

Superficie concedida 3.059 Has. 4.302 m2. Los te
rren o s  a fec tad o s son  de p ro p ied a d  p riv ad a . Esc. 
Hum berto Ram írez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 2 6 /0 6 ,0 3  y 11 /0 7 /2 0 12

O.P. N° 100028573 F .N D 0001-41675

Imp. S 180,00 e) 26/06, 04 y 16/07/2012

El Dr. E n riq u e  M arch e tti, Ju ez  de  M inas y en lo 
C om ercial de R eg is tro  de la P ro v in c ia  de Salta , o r
dena  la p u b licac ió n  de ed ic to s p o r tres veces en el 
e sp ac io  de q u in ce  (1 5 ) d ías c o rrid o s  a los fines de 
h acer co n o cer co nfo rm e lo estab lec id o  en los arts. 
51. 52. 53 y 66  del C ód igo  de M in ería  que: Lacus 
M inerals S.A.. E xpte. 20.577; ha m anifestado el des
cu b rim ien to  de un y ac im ien to  d isem in ad o  de L itio , 
u b ic a d o  en el D e p a rta m e n to  L os A n d es, L u g ar 
P ocitos , la m ina se d en o m in ara  P o c ito s 302 . las c o 
o rd en ad as del pu n to  de m an ifes tac ió n  c.e d e sc u b ri
m ie n to  (P .M .D .)  y de  lo s  c o r r e s p o n d ie n te s  
e sq u in ero s son las s igu ien tes:
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C o o rd en ad as  G auss K ru g e r - P o sg ar - 94 

X Y

O.P. X o 400001717 F.X ° 0004-01183

=3392599,39
=3394707.15
=3394707,15
=3392599,39

=7291334.36
=7291334,36
=7288651.24
=7288651.24

P.M.D.: X =3394548.67 - Y =7289359,66

Superficie concedida: 565 Has 5773m 2. Fiscal. Esc. 
Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180.00

SUCESORIOS

O.P. X o 400001723

e) 26/06. 02 y 10/07/2012

R .s /c X "  400000042

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin. Jueza a cargo 
del Juzgado de Ira. Instancia en io Civil y Comercial 
6ta. Xominación, Secretaría de la Dra. María C. Massafra. 
en los autos caratulados: "Saavedra, Ram ón Raúl - 
Vailejos de Saavedra. Petrona - Sucesorio" - Expte. N° 
1-312.049/10, "Cita por edictos que se publicarán du
rante Tres días en los d iarios "Boletín O ficial11 y otro de 
m ayor circulación, a  todos los que se consideren con 
derecho a  los bienes de esta sucesión, ya sea com o here
deros o acreedores, para que dentro del térm ino de los 
treinta dias corridos a contar desde la últim a publica
ción, com parezcan a  hacerlos valer, bajo apercibim ien
to de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. Salta, 13 de 
Junio de 2.012. Dra. M aría C. M assafra, Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 400001720

e) 26 al 28/06/2012

F. X o 0004-01186

Dra. Hebe A licia Sam son. Juez de Io Instancia en 
lo C ivil y Com ercial Io N om inación. Secretaría  de la 
Dra. M aría Jim ena L ou tay f en los autos caratulados: 
"Chetkovich. M ilorad s/Sucesorio" Expte. N° 389.461/ 
12 cita por edictos que se publicarán por el térm ino de 
3 (tres) d ías  en el "B o le tín  O fic ia l"  y d ia rio  "El 
T ribuno", a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de trein ta dias 
com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de 
ley. Salta. 15 de ju n io  de 2012. Dra. M aría Jim ena 
Loutayf. Secretaria.

Imp. S I  50.00 e) 26 al 28/06/2012

La Dra. Ana M aría De Feudis de Lucia. Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial, de! Distrito 
Judicial del N orte. C ircunscripción fartagal, Secretaría 
X o 1 a cargo del Proveyentc. en los autos caratulados: 
"Sucesorio de Sánchez de Xasra. X ancy del Carmen" - 
Expte. N °.21.375/11, cita y emplaza a los herederos de 
la causante: Sánchez de Xasra. Xancy del Carm en - 
DNI.: X o 12.739.931, y a quienes se consideren acree
dores de la sucesión, a com parecer en Juicio y hacer 
valer sus derechos en el térm ino de treinta días de la 
publicación del presente, bajo apercibim iento de le y .  

Publíquese por tres (3) días en el "Boletín Oficia!". 
Tartagal. 22 de Junio del año 2.012. Dr. M artín G usta
vo Haro, Secretario.

Imp. S 150.00

O.P. X o 400001716

e) 26 al 28/06/2012

F. Xo 0004-01182

La Dra. A na M aría De Feudis de Lucia, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial, del Distrito 
Judicial del Norte, C ircunscripción Tartagal, Secretaría 

N° 1 a cargo del Proveyente, en los autos caratulados: 
"Sucesorio  de Toledo, H ortencia Lola" - Expte. N° 
21 .459/12, cita y em plaza a los herederos de la causan
te: Toledo H ortencia Lola - DNI.: N° 0.720.505, y a 
quienes se consideren acreedores de la sucesión, a com
parecer en Juicio y hacer valer sus derechos en el térm i
no de treinta días de la publicación del presente, bajo 
apercibim iento de ley. Publíquese por tres (3) días en el 
"Boletín Oficial". Tartagal, Io de Junio del año 2.012. 
Dr. M artín Gustavo Haro, Secretario.

Imp. $ 150.00

O.P. N° 400001713

e) 26 al 28/06/2012

F.X ° 0004-01179

El Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y  C o
mercial rX o m in ac ió n , a cargo de la Dra. Hebe Samsón. 
Juez; Secretaría a cargo de la Dra. María Jimena Loutayf. 
en los autos caratulados: "Reinaga. Roberto Eduardo - 
Sucesorio", Expte. X o 368.443/11. cita a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de 
los trein ta días de la últim a publicación com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publicación por tres días en el Boletín
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Oficial, un día en diario  Ei Tribuno y dos en Nuevo 
Diario. Salta, 12 de Junio de 2012. Dra. M aría Jim ena 
Loutayf. Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 26 al 28/06/2012

O.P. N° 100028585 F.N ° 0001-41697

La Dra. B eatriz Del Olmo de Perdiguero. Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de Séptim a 
Nom inación, Secretaría de la Dra. Jacqueline San M i
guel de Murga, en los autos caratulados: "Castelli, Víctor 
Hugo s/Sucesorio" Expte. N ° 379.269/12, c itay  em pla
za a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta Sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta (30) días, 
a partir de la últim a publicación, comparezcan a  hacer 
valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por Ley. Publíquese por tres (3) días en el Boletín 
Oficial y en un diario  de circulación local. Salta, 8 de 
Junio de 2.012. Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, 
Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 26 a! 28/06/2012

O.P. N° 100028584 R. s /cN ° 100003819

La Dra. Beatriz T. del Olmo, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y C om ercial, 7“ Nominación, Secreta
ría  de  la D ra. M a. del C arm en  R u ed a , en au to s  
caratulados: "Vilamani Condori, Zenobio s/Sucesorio", 
Expte. N° 1 -319.614/10, cita y em plaza a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores del causante, para 
que dentro del térm ino de 30 días de la últim a publica
ción, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días 
en el Boletín Oficial, dos días en un diario local y un día 
en Diario El Tribuno. Salta, 18 de Junio de 2.012. Dra. 
Ma. del Carmen Rueda. Secretaria.

Sin Cargo e) 26 al 28/06/2012

O.P. N° 100028572 F. N° 0001 -41673

La Dra. Ana M aría De Feudis de Lucia, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial, Prim craN o- 
m inación del D istrito Judicial del Norte C ircunscrip

ción Tartagal. Secretaría de la Dra. Estela Isabel Illescas, 
en los autos caratulados: "Sucesorio de M olina Jara. 
Teresa del Valle" Expte. N° 21.002/11. cita y emplaza a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como H erederos o Acreedores, 
para que en el térm ino de Treinta (30) días com parez
can a hacer valer sus derechos bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres (3) días. 
Tartagal. 5 de Junio de2.012. Dra. Estela Isabel Illesccs, 
Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 26 al 28 /0 6 /2 0 .2

O.P. N° 100028570 F. N° 0001-41666

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, Jueza a car
go del Juzgado de 1“ Instancia en lo Civil y Corriere al 

de 10a Nominación, Secretaría de la Dra. Irene Gutiérrez 
de Díaz de Vivar, en los autos caratulados: "Portal, Fe- 

dro s/Sucesorio", Expte. N° 386.872/12, cita y em plaza 
a todos los que se consideren con derechos a los b ieres 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que en el térm ino de treinta días corridos a ccn :ar 

desde la últim a publicación, com parezcan a hacer va er 
sus derechos, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres días en el Bole:ín¡ 

Oficial y en un diario de circulación comercial. Salta, 19 
de Junio de 2.012. Dra. Irene G utiérrez de Díaz d e  

Vivar. Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 26 al 28/06/2012

O.P. N° 100028565 F. N° 0001 -4166C

La Dra. S ilvia Palerm o de M artínez, Secretaría  
del Juzgado de P rim era  Instancia  en lo Civil y C o
m ercial de Tercera N om inación . S ecretaría  N™ 2, e 
cargo del Dr. L uis E nrique G utiérrez, en los autos 
caratu lados: "López, M aría Aydée y Vaira. N orbertc  
F idel - Sucesorio" E x p ed ien teN ° 393 .351 /12 . c ita y  
em plaza a todos los que se consideren  con derecho  a 
los b ienes de esta sucesión , ya  sea  com o herederos c 
acreedores, para que dentro  de  los tre in ta  (30) {fía: 
de la últim a publicación , com parezcan a hacerlos ■'a- 
ler. bajo aperc ib im ien to  de lo que  hubiere  lugar po / 
ley. Salta. 18 de Jun io  de 2 .012 . Dra. S ilv ia  Palcm c- 
de  M artínez. Secretaria .

Imp. S 150.00 e) 26 al 28/C6/2012



PAC. N ° 4046

O.P. N° 100028557 F . V  0001-41652

El Sr. Juez de Prim era Instancia  en lo C ivil y 
C om ercial de 11° N om inac ión , Dr. Juan A. C abral 
D uba. S ecretaría  de la Dra. M aría  D elia  C ardona, en 

autos caratu lados: "A guilar E lo ísa  G eronim a s/Suce- 

sorio" - E xpte. N° 386 .918/12  C ita  a todos los que se 
consideren con derecho a los b ienes de esta  sucesión, 

ya sea com o herederos o acreedores, para  que dentro 
del térm ino  de tre in ta  d ías com parezcan  a hacerlos 
valer, bajo apercib im iento  de lo que hubiere lugar por 
ley. por ed ic tos que se publicarán  por tres d ías en el 
B oletín  O ficial y un d iario  de c ircu lac ión  com ercial. 
C iudad de Salta, 15 de ju n io  de 2 .012 . D ra. M aría 
D elia  C ardona. Secretaria.

lmp. S 150.00 e) 25 al 27/06/2012

O.P. N° 100028556 F. X o 0001 -41651

El Dr. Juan A. C abral Duba. Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial, 1 l°X om inación , Secre
ta r ía  de la  D ra. M a ría  D e lia  C a rd o n a , en a u to s  
caratulados: "Ola. Fanny N ely; Ola. N icolás A dolfo y 
Ola, A dolfo N ilos/S uceso rio" . Expte. N° 389.660/12, 
cita y em plaza a todos los que se consideren  con d ere
cho a los b ienes de esta  sucesión, ya sea com o herede
ros o acreedores de los causantes, para  que dentro del 
térm ino de 30 d ías de  la ú ltim a publicación , com pa
rezcan a hacerlo  valer, bajo apercib im iento  de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días. C iudad 
de Salta, 12 de Junio  de 2.012. Dra. M a ríaD e lia  C ar
dona, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 25 a! 27/06/2012

O.P. X o 100028548 F. N° 0001-41641

El Dr. Tedbaldo Rene Osores, Juez a cargo del Juz
gado de i'' Instancia en lo Civil y  Comercial de 2a N om i
nación; del Distrito Judicial del Sur-M etán, Pcia. de 
Salta, en los autos caratulados: "Sucesorio de Tello, 
Fernanda Josefa - Expte. N° 14.942/12". cita por edic
tos que se publicarán por tres d ías en el Boletín Oficial 
y Diario El Tribuno a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sea como 

herederos o acreedores, para que en el térm ino de 30 
días, a partir de la últim a publicación, comparezcan a 
hacer valer sus derechos. Publíquese por tres días en

Diario El T ribuno y Boletín Oficial. San José de Metán. 
15 de Junio de2 .012 . Dra. M arcela M oroni. Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 25 al 27/06/2012

BO LETIN OFICIAL N ° 18.856

O.P. N° 100028546 F. X o 0001-41639

La Dra. M ercedes Alejandra Filtrin. Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de 6“ Nom inación de la 
ciudad de Salta. Secretaría de la Dra. Cristina Beatriz 
Pocovi. en los autos caratulados "Platero, Carmen - Su
cesorio" Expte. Xo 374.397/11, cita y emplaza a todos 
los que se consideren con derecho a  los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o como acreedores para 
que en el término de treinta (30) días corridos a contar 
desde Ya última publicación, comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del
C.P.C. y C. Publicaciones por tres días en el Boletín 
Oficial y en un Diario de mayor circulación comercial. 
Salta, Junio de 2.012. Dra. M ercedes Alejandra Filtrin, 
Juez, Dra. Cristina Beatriz Pocovi. Secretaría.

Imp. S 150.00 e )2 5  al 27/06/2012

O.P. X o 100028537 F. N° 0001-41630

El Juzgado en lo Civil y Com ercial, Io Instancia 
7ma. Nom inación a  cargo de la Dra. Beatriz D el Olmo 
de Perdiguero. Secretaria a cargo de la Dra. Jacqueline 
San M iguel de M urga; en los autos caratulados "Suce
sorio - García U stoquina" - Expte. X o 376.134/11, ha 
dictado la siguiente resolución: Salta, 17 de M ayo de 
2012. Declárase abierto el Juicio sucesorio de Doña 
García Ustoquina. C ítese por edictos que se publicarán 
por el térm ino de tres (3) días en el Boletín Oficial y un 
diario de circulación local (con al menos un día de publi
cación en diario El Tribuno), a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de treinta (30) días com parezcan a hacerlo valer 
bajo apercibim iento de ley. Salta. 01 de Junio de 2.012. 
Dra. Jacqueline San M iguel de M urga. Secretaria.

imp. S I  50.00 e) 25 al 27/06/2012

O.P. X o 100028529 F .X °0001-41619

El Dr. Teobaldo Rene Osores. Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Comercial 2da. Nom inación, del Distrito

SALTA. 26  D E  JU N IO  DE 2012
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Judicial Sur C ircunscripción Metán, Secretaria actuan
te. en los autos caratulados "Tallo. V icentas/Sucesorio" 
Expte. X o 14.389/11, cita por edictos por el plazo de 
tres días en los diarios El Boletín Oficial y El T ribuno a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta días corridos com pa
rezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento dé  lo que 
dispone el art. 724 del C.P.C.C. San José de .Vletán. 12 
de Abril de 2.012. Dra. M arcela M oroni. Secretaria.

Im p .S  150.00 . e) 25 al 27/06/2012

O.P. X o 100028528 F .X °0001-41616

La Dra. Sara del C. Ramallo, Juez en lo Civil y Co
mercial de Ira. InstanciaX ovenaXom inación, Secretaría 
de la Dra. M. Fernanda D iez Barrantes, en los autos 
caratulados "Elias Daball, Fem ando M iguel - Zapana 
Amelia - Elias Daball, Amelia Rosa s/Sucesorio" - Expte. 
Xo 095.420/04. Cita a todos los que se consideren con 

derecho a  los bienes de esta sucesión, ya sea como here

deros o acreedores, para que dentro de los treinta días de 
la última publicación comparezcan a hacerlo váler. bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
durante tres días en el Boletín Oficial y  en diario de 
circulación comercial. Salta, 19 de Junio de 2.012. Dra. 

M. Fernanda D iez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 25 al 27/06/2012

O.P. X o 100028515 F. N° 0001 -41602

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Comercial de 4ta. Xom i- 
nación del D istrito Judicial del Centro. Secretaría de la 
Dra. C laudia Pam ela M olina, en los autos caratulados: 
"Jurí. X éstor R oberto: Lindow, Susana Elsa s/Suceso- 
rio". Expte. X u EX P-389.287/12; C ita a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión 
ya sea como herederos o acreedores para que dentro del 
térm ino de treinta días corridos a  contar desde la última 
publicación, com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 
tres (3) días en el Boletín Oficial y otro diario de m ayor 
circulación. Salta. 19 de Junio de 2012. Dra. C laudia 
Pamela M olina, Secretaria.

Imp. S 150.00 e )2 2  al 26/06/2012

O.P. Xo 100028501 R. s/cX " 100003812

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo - Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial lOma.XoTií- 
nación, Secretaría de la Dra. Irene Gutiérrez de D íaz de 
Vivar, en los autos caratulados: "Palavecino. Genoveva
- Ledesma, M anuel Silvano - Sucesorio" - Expte. X o 
345.531/11. C ita por edictos que se publicarán durante 
tres días en el Boletín Oficial y en otro diario de circu
lación comercial m asiva (art. 723 del Código Procesal
C. y C.), a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores. para que dentro del térm ino de los treinta días de 
la última publicación comparezcan a  hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Salta. 17 
de Diciembre de 2.011. Dra. Irene G utiérrez de D íaz de 
Vivar, Secretaria.

Sin Cargo e) 22 al 26/06/2012

REMATE JUDICIAL

O.P. X o 100028583 F. X o 0001 -41692

Por FR AN CISCO  SOLA  

JU D ICIA L CON B A S E S  15.431,13 

100% de un Inm ueble en Salta Capital

Remataré el día 27 de Junio de 2012 a hs. 18,00, en 
calle España 955 de esta C iudad Capital (Salta), el in
m ueble M atrícula 70463, Sección K, M anzana 4óe, 
Parcela 12. del Dpto. Capital (Plano 5611, Ext. Fte.: 
9m, Fdo.: 28 m. Límites: N: lote 18, S: calle Las Acacias, 
E: lote 1 1 ,0 : lote 13. Sito en calle Las Acacias 474, de 
ésta Ciudad. Estado de Ocupación y M ejoras: Frente 
con verja de hierro, living, cocina comedor. 1 baño de
1 era, 3 dorm itorios c/placard, lavadero, patio y garaje, 
el piso de la casa es graniticio y el techo de loza. Estado 
de Ocupación: m anifiesta el Sr. M anuel Adrián A costa 
que vive con sus hijas A driana Verónica, M arianelia y 
Luz N atalia todas de apellido Acosta, m anifiesta que lo 
hace en calidad de propietarios. El inmueble posee to 
dos los servicios: Ordena: Juzgado Federal Xro. 2 a 
cargo del Dr. M iguel A ntonio M edina, Secretaría a car
go de la Dra. M aría M artha Ruiz. en Expediente segui
do por AFIP - DGI s/Ejecución Fiscal. Expte.: T-552/
2009. Form a de Pago: seña 30%  en efectivo, com isión 
5%  sellado DGR 1,25%, todo en el acto de remate y a 
cargo del comprador. N ota: Las tasas, impuestos y con
tribuciones del inm ueble subastado estarán a cargo del 
comprador, si no hubiere remanente. Se deja constancia 
de la deuda correspondiente a la M unicipalidad de la
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Ciudad de Salta $ 12375.09 (fs. 244) y Aguas del N orte 
S 2383.25 (fs. 240) se encuentra sujeta a reajustes de 
práctica. El remate se llevará a cabo aunque el día fijado 
sea declarado inhábil. Edictos 2 dias en el Boletín O fi
cial y diario El T ribuno. Informes: M artiliero: Francis
co Solá. Tel. 154577853.

Imp. $ 120.00 e) 26 y 27/06/2012

POSESIONES VE1NTEAÑ AL

O.P. N° 400001724 R. s/c N° 400000Ó43

La Dra. Sara Ramallo. Juez Subrogante del Juzgado 
de Prim era Instancia en lo Civil y Comercial de 9°Nom .. 
S ec re taría  de la D ra. M aría  A na G álvez en au tos 
caratulados: "Gómez, Haydeé M agdalena c/Liendro. 
Esteban y/o quien resulte propietario s/A dquisición de 
D om inio por Prescripción", Expte. N° 361.345/11. cita 
al Sr. Esteban Liendro DNI N° 8.169.250, a com parecer 
en ju ic io , por edictos que se publicarán por tres días en 
el Boletín Oficial y diario de m ayor circulación, para 
que en e! térm ino de cinco días, que se com putarán a 

partir de la últim a publicación, com parezca por sí, con 
patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer 
valer sus derechos en estos autos, bajo apercibim iento 
de designársele Defensor Oficial para que lo represente. 
Salta. 15 de Junio de 2012. Dra. M aría Ana Gálvez de 
Torán, Secretaría.

Sin Cargo e) 26 al 28/06/2012

O.P. N° 400001719 F .N ° 0004-01185

El señor Juez de Prim era Instancia en lo Civil y 
Com ercial de Tercera Nom inación, Dr. Luis Enrique 
Gutiérrez. Secretaría a cargo de la Dra. Dolores Alemán 
Ibáñez. en los autos caratulados "Sosa Enrique del Car
men c/Salcons S.A. s/Prescripción A dquisitiva”, Expe
diente N° 369.802/1 1. cita por edictos a Salcons S.A. v/ 
o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble 
m otivo de la litis, Catastro N 0 81.432 del Dpto. Capital 
a com parecer a ju ic io . D ichos edictos se publicarán por 
tres días en Boletín Oficial y  Nuevo Diario o El Tribuno, 
para que en el térm ino de cinco días, que se computarán 
a partir de. la últim a publicación, com parezca por si. 

con patrocinio letrado, o constituyendo apoderado a 
hacer valer sus derecho en estos autos, bajo 'apercibi- 
m iento de designársele D efensor Oficial para que lo

represente. Fdo. Dr. Luis Enrique Gutiérrez. Juez. Sal
ta. 08 de Junio de 2.012. Dra. Dolores Alemán Ibáñez. 
Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 26 al 28/06/2012

O.P. N° 100028526 R. s / c V  100003815

Dra. O lg aZ u Iem a Sapag. Juez Juzg. 1° Inst: C. y
C. I o N om . Dist. Sud M etán, Secret. Dra. Fátim a 
S ilv ina  Ruiz, en autos: "R odríguez, Erna R aquel vs. 
Frissia , C arlos s/A dquisic ión  del D om inio  por P res
c ripción". Expte. N° 014 .379 /11 . cita  po r E dictos a! 
Sr. C arlos F rissia  y/o sus herederos y a todos los que 
se consideren  con derecho al Inm ueble C atastro  N° 
2 1 2 8 ;-M anzana 53, Parcela  6, Sección A de M etán, 
cuya  posesión  se trata, los que se pub licarán  por 
C inco D ías en el B oletín  O ficial y D iario  El Tribuno, 
para  que com parezcan a hacer valer sus derechos, en 
el térm ino  de Seis Días, a con tar desde la últim a p u 
b licación , bajo aperc ib im ien to  de designarse  al M i
n isterio  de A usen tes para  que los represen te. San 
José de M etán, 06  de Jun io  de 2012. Dra. M aría de 
San Rom án, Secretaria.

Sin Cargo e) 25 al 29/06/2012

O.P. N° 100028519 R. s/cN " 100003814

La Dra. Sara del C. Ram allo - Juez Subrogante, a 
cargo del Juzgado de 1 ra. Instancia en lo Civil y Comer
cial 9na. Nominación, Secretaría de la Dra. M. Fernanda 
D iez Barrantes, en los autos caratulados: "López, Lidia 
Yolada vs. Echalar. Enrique Eleuterio o/ Sus Sucesores - 
A dquisición del Dom inio por Prescripción por Pose
sión Veinteañal - Anotación de Litis" - Expte. N° 2- 
277.569/09. cita al Sr. Enrique Eleuterio Echalar y/o sus 
sucesores a com parecer a ju ic io , por edictos que se pu
blicarán por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y diario El 
T ribuno, para que en el térm ino de seis días, que se 
com putarán a partir de ja  últim a publicación, com pa
rezca por sí. con patrocinio letrado, o constituyendo 
apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, 
bajo apercibim iento de designársele Defensor Oficial 
para que lo represente. Firm ado: Sara del C. Ramallo - 
Juez Subrogante. Salta. 13 de Junio de 2.012. Dra. M. 
Fernanda Diez Barrantes, Secretaria.

. S i n  Cargo e) 22 al 26/06/2012
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O .P .N 0 100028518 F. X o 0001-41603

El Dr. José Osvaldo Yánez, Juez del Juzgado de 1” 
Instancia en lo Civil y Comercial 4” Nominación del Dis
trito Judicial del Centro, Secretaría de la Dra. Claudia Pa
mela Molina, en los autos caratulados: "Jiménez Marciana: 
Jurado M aría Fernanda c/ Saravia de Araoz Rita y/o sus 
Hered. s/Adquisición de Dominio por Prescripción", 
Expte. N° 98.710/04, cita por edictos que se publicarán 
durante tres días en el Boletín Oficial y un diario de 
mayor circulación comercial a la Sra. M aría A lejandra 
Patrón Costas Araoz, para que com parezca a estar a 
derecho, bajo apercibimiento de designársele Defensor 
Oficial para que la represente en juicio. Salta. 19 de Junio 
de 2012. Dra. Claudia Pamela Molina, Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 22 al 26/06/2012

CONCURSOS PREVENTIVOS
O .P .N 0 100028552 F. N ° 0001-41648

La Doctora M irta del Carmen Avellaneda, Juez de 
1“ Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades de 
Segunda Nom inación de la C iudad de Salta, Secretaría 
de la D octora Sara E. A lsina Garrido, sito en Calle Los 
Peteribíes N° 635, Barrio Tres Cerritos de la ciudad de 
Salta Capital, en los autos caratulados "Figueroa, Sonia 
B eatriz - C oncurso Preventivo (Pequeño) - Expediente 
N° EX P-392.248/12", hace saber lo siguiente: "Que con 
fecha 04 de ju n io  de 2012 se ha declarado abierto el 
concurso preventivo de Sonia Beatriz Figueroa, D.N.I. 
N° 17.505.594. CUIT N° 27-17505594-6; con dom ici
lio real én Calle La R io jaN 0 1.230. C iudad de Salta; y 
domicilio procesal en Calle Alvarado 896. Segundo Piso, 
D epartam ento 2 de la ciudad de Salta: designándose 
como Síndico a  laC .P.N . M aria M artha Sona deN egri. 
Fijando el día 13 de A gosto de 2012 com o fecha tope 
para los acreedores presenten los pedidos de verifica
ción ante la Sindicatura, acom pañando los títulos ju s ti
ficativos de sus créditos (Art. 14 inc. 3 LCQ); en el 
domicilio de Avenida Belgrano N° 2.136, C iudad de Sal
ta, Teléfonos 0387-431-6026 y 0387-154114796, fi
jando  com o días de atención los martes, m iércoles y 
jueves, de 18:00 a 20:00 horas. Fijando el d ía 01 de 
Octubre de 2012 para la presentación del informe indi
vidual de los créditos y el 14 de noviem bre de 2012 para 
el inform e general por parte de la Sindicatura. Reser
vando la fijación del día y horade la audiencia inform a
tiva prevista por el art. 14 inc. 10 de la LCQ. Publíquese 
po r cinco días en Boletín Oficial, diario El T ribuno. 
N uevo D iario o diario El Tiem po. Fecha de ú ltim a pu

blicación: 29/06/2012. Firmado: Dra. M irta del C am cn  
Avellaneda. Juez. Salta. 21 de Junio de 2010. Dra. Sara
E. A lsina Garrido. Secretaria (I).

Imp. S 320,00 e) 25 al 29/06/2012

O .P .N 0 100028525 . F. N ° 0001-41613

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Juez a cargo del Juzga
do de Concursos, Quiebras y Sociedades de la ^ N o m i
nación de la C iudad de Salta, en los autos caratulados: 
"Borla, Ricardo José s/Concurso Preventivo (pequeño) 
(Expediente n° 391.608/12), Secretaría a cargc de la Dra. 
M aría Virginia M iranda, hace saber: Q ueel 06 de Junio 
de 2 .012 se decretó la apertura del concurso preventivo 
de! Sr. Ricardo José Borla, D .N.I. X c 8.168.487, con 
dom icilio en calle Av. B elgrano n° 1473 de la ciudad de 
Salta, capital. Se designó como Síndico al C.P.N. Fran
cisco R oque Nievas, quien recibirá los pedidos de veri
ficación de créditos los días M artes y  Jueves de 10:00 a 
12:00 hs. en la calle M artín Cornejo n°267, de la ciudad 
de Salta, hasta el día 27/08/2.012, oportunidad en laque  
deberá acom pañar los títulos justificativos y elem entos 
necesarios para probar las causas de los créditos. Publi
cación por 5 días en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Salta. Junio 17 de 2012. Dra. M aría Virginia M iranda, 
Secretaria. Dr. V íctor D aniel Ibáñez, Juez.

Imp. $ 250.00 e) 25 al 29/06/2012

EDICTO JUDICIAL
O .P .N 0 100028514 R. s/cN ° 100003813

La Dra. N elda Villada Valdez. Juez, a cargo de! Juz
gado de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 8va. N o 
m inación. Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo, en los 
autos caratulados: "López, Lidia Yolanda vs. Echalar, 
Enrique Eleuterio - Sumario por Cobro de Pesos" - Expte. 
N° 1-324221/10. cita al Sr. Echalar, Enrique Eleuterio a 
comparecer a ju ic io , por edictos que se publicarán por 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y en un diario local de 
amplia circulación, para que en el térm ino de cinco días, 
que se com putarán a partir del día siguiente a la  últim a 
publicación, com parezca por sí, con patrocinio letrado,
o constituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos 
en estos autos, bajo apercibim iento de designársele 
D efensor Oficial para que lo represente. Firmado: Dra. 
N elda Vi liada Valdez. Juez. Salta. 12 de Jun io d e2 .0 1 2 . 
Dra. Soledad Fiorillo. Secretaria.

Sin Cargo . e) 22 al 26/06/2012
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Sección COMERCIAL

ASAMBLEA COMERCIAL
O.P. V  100028524 F. Xo 0001 -41608

UNI L A B S. A.

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

Convoquese a los Señores Accionistas de UNI LAB
S.A., a  la Asamblea General O rdinaria a  celebrarse el día
12 de Julio de 2012. a  horas 19.00 en calle Deán Funes N° 
948 de la Ciudad de Salta, a efectos de tratar el siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- Designación de dos * 2 *  accionistas para firmar 
el A cta de Asamblea.

2.- Consideración de la M em oria. Balance General. 
Cuadro D em ostrativo de Pérdidas y  Ganancias.

i  -  Evolución del Patrim onio N eto  con sus Notas. 
A nexos e Inform e del Síndico, correspondiente al 17° 
Ejercicio Finalizado el 31 de D iciem bre de 2011.

4.- En caso de no reunir Q uorum  suficiente para 
sesionar establecido por el Art. 243 de la ley 19550, se 
procede en éste m ismo acto a la segunda convocatoria 
de la Asam blea Genera! Ordinaria a celebrarse el mismo 
día 12 de ju lio  de 2012 a las 20.00 horas a efecto de 
tratar el m ismo Orden del Día, Art. 19 de los Estatutos 
Sociales y Art. 238 de la ley 19.550.

Los accionistas deben depositar constancia de las 
cuentas de las Acciones Escritúrales para su Registro en 
el Libro de Asistencia a  la A sam blea con tre s -3  días de 
anticipación en calle Deán Funes 948. conform e a lo 
establecido en el Art. 20 de los Estatutos Sociales Art. 
238 de la Ley 19550.

Dr. Luis.M . VIorrey 
Director 

Dr. Armando Lovaglio 
•Presidente Directorio 

Dr. V íctor D. Eiías 
Director

Imp. S 200,00 e) 25 al 29/06/2012

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 400001722 F. V  0004-01188

S a lta  R efrescos S.A.

M odificación de E sta tu to s, Inscripción 
de A u to rid ad es y R eo rd en am ien to  de D irecto rio

Se hace saber por un día que: I .-) La asam bleaN ° 82 
de Salta Refrescos S.A. celebrada el 7 de septiem bre de
2010. resolvió la m odificación integral del estatuto so
cial, cuyo texto ordenado quedó redactado de la siguien
te manera:

Estatuto de Salta Refrescos S.A.

T ítulo Prim ero. Denom inación - D om icilio - Plazo 
de Duración

Artículo 1. Denominación y Domicilio: La sociedad 
es una sociedad anónim a que se denom ina "Salta Re
frescos S.A." (la "Sociedad"), y que tiene su dom icilio 
legal en la Provincia de Salta, República Argentina, sin 
perjuicio de lo cual podrá establecer agencias, sucursa
les. establecim ientos y/o cualquier otro tipo de repre
sentación en la República A rgentina y/o en el exterior.

Artículo 2. Plazo de Duración: El plazo de duración 
es de  99 años contados desde la fecha de inscripción de 
la Sociedad en el Registro Público de Comercio.

T ítulo Segundo. Objeto

Artículo 3. Objeto: La Sociedad tiene por objeto 
dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o asociada a 
terceros, dentro y/o fuera del país, a  las siguientes acti
vidades: (i)Industriales)'C om erciales: mediante lapro- 
ducción, fabricación, industrialización, elaboración, 
transform ación, venta, distribución, transporte, depó
sito y/o almacenaje de bebidas alcohólicas, analcohólicas, 
sus insumos. anexos y derivados, así com o tam bién las 
mismas operaciones relativas a cualquier clase de bebi
das y/o de productos alim enticios en general; así como 
la  c o n s t i tu c ió n  y c o n tra ta c ió n  de  d e p ó s i to s  y 
alm acenam ientos de m ercaderías, m aterias prim as u 
otros productos, propios v/o de terceros, a los fm es de 
su conservación, clasificación, distribución y/o expen
dio. (¡i) Agropecuarias: m ediante la explotación en to
das sus form as de establecim ientos agrícolas y/o gana
deros, frutícolas, de obrajes y de colonización; la com 
pra, venta, alquiler y/o perm uta de fincas, viñedos y 
frutales: la extracción, transform ación, producción y 
elaboración de frutos, productos y subproductos de las 
explotaciones agropecuarias y en especial vitícolas, 
hortícolas y/o frutícolas: la com pra, venta, canje, per
muta o adquisición por cualquier título, comercialización 
y/o reventa, distribución, sum inistro, depósito y alma



BO LETIN  OFICIAL N ° 18 856 SALTA. 26 D E JU N IO  DF. 2012 PAC. N ° 4 0 5 /

cenaje. por cuerna propia o de terceros o asociada a 
terceros, de ¡nsumos agrícolas, tales com o fertilizantes, 
agroquím icos. gasoil y otros com bustibles líquidos e 
hidrocarburos, forrajes, entre otros, y de m aterias pri
mas insum idas por la Sociedad en sus procesos produc
tivos. (iii) Inm obiliarias: mediante la compra, venta, 
permuta, adquisición y/o transferencia por cualquier 
título oneroso o gratuito incluyendo perm isos adquiri
dos por compra, cesión, donación, transferencia, pose
sión. fusión, o el otorgam iento por parte del poder pú
blico pudiendo al efecto solicitar de los gobiernos na
cionales, provinciales y m unicipales perm isos y  conce
siones. de inmuebles aptos para cualquier destino, sean 
urbanos o rurales, sitos en la República A rgentina o en 
el exterior, y/o m ediante la constitución, adquisición y/ 
o transferencia, bajo cualquier m odalidad onerosa,- de 
sociedades; que sean titulares de tales inmuebles, desa
rrollo, subdivisión (inclusive por el régim en de propie
dad horizontal), urbanización, parceiam iento, organi
zación, aprovechamiento, explotación, comercialización, 
y/o enajenación (inclusive por el régim en de la propie
dad horizontal), bajo  cualqu ier m odalidad  ju ríd ica  
nominada o innominada, incluyendo, sin limitación, com
praventa, locación, arrendam iento, leasing, fideicom i
so, concesión, contrato de hospedaje, contrato de gara
je. cesión, contratos por los cuales se constituyan y/o 
transm itan derechos reales y/o derechos personales o 
creditorios. etc., de todo género de inm uebles, propios 
y/o de terceros, sean urbanos o rurales, sitos en la Re
pública Argentina o en el exterior: con las finalidades y/ 
o destinos que. con sujeción a la norm ativa vigente, se 
estim are en cada caso más conveniente, (iv) F inancie
ras: m ediante la realización, de operaciones de com pra
venta de acciones, títulos, debentures, bonos, cheques 
diferidos y demás valores m obiliarios; operaciones de 
afianzam iento financiero, com ercial o de otro tipo, in
cluyendo. aunque no lim itándose a, el otorgam iento de 
avales, fianzas y/u otras garantías, reales o no, tendien
tes a  asegurar y garantizar obligaciones d é la  Sociedad o 
de cualesquiera otros terceros; operaciones financieras 
incluyendo, aunque no lim itándose a, la gestión de co
branzas. la realización de aportes de capital, la conce
sión' de préstam os y financiaciones con o sin garantías 
reales, quedando expresam ente excluidas aquellas acti
vidades com prendidas en la Ley 21.526 de Entidades 
Financieras. La Sociedad podrá realizar todo tipo de 
operaciones lícitas, incluyendo sin lim itación, la expor
tación e importación, que se relacionen con e! objeto 
social, pudiendo actuar en negocios y/o industrias deri

vadas, subsidiarias y/o com plem entarias y/o afine; de 
los anteriorm ente m encionados. Para el cumpl m iento 
de sus fines, la Sociedad tiene plena capacidad urídica 
para adquirir derechos, contrae: obligaciones y  eje-cer 
toda clase de actos que no sean prohibidos por 1 is  leyes 
o por este estatuto.

Título Tercero. Capital Social - A cciones

Artículo 4. Capital Social y A cciones El capital 
social es de S 17.000.000, y está representado p o r
17.000.000 acciones ordinarias de valor nom inal S  1 
cada una y con derecho a un voto por acción. E l capital 
social podrá aum entarse hasta el quíntuplo por dsci- 
sión de la asamblea, de conform idad con el a rtíc jlo  188 
de la ley 19.550 y sus m odificatorias (la  "Ley de S o l e 
dades"). pudiendo la asam blea delegaren  eiD iuecterio  
la fijación de la época de la emisión, fo rm ay  condicio
nes de pago. Podrán emitirse acciones preferides.

Artículo 5. Form a y Registro: Las acciones serán 
escritúrales, debiéndose inscribir en cuen:as llegadas a 
nom bre de sus titulares en el iibro "Registro deA ccio- 
nes Escritúrales" de acuerdo con el artículo 2C8 d ;  la 
Ley de Sociedades, el que será llevado por la S o d e d id  o 
por quien el D irectorio designe.

T ítulo Cuarto Adm inistración.

A rtículo 6. Com posición: La adm in istració i d :  la 
Sociedad está a cargo de un D irectorio com puesto por 
tres directores e igual o m enor núm ero de suplentes, 
según lo establezca la asamblea, quienes tendrán m an
dato por tres e jercicios sociales y podrán ser ree.egidos 
indefinidamente. El mandato de los directores se enten
derá prorrogado, aún cuando haya vencido el plazo por 
el cual fueron elegidos, hasta que sean designados sus 
sucesores por la asam blea y los m ism os hayan tom ado 
posesión de sus cargos. En su prim era reunión luegc- de 
su designación, los directores designarán a un presiden
te y a  un vicepresidente de entre los m ism os en caso de 
que los mismos no hubieran sido designados po r la asam
blea. La asamblea fijará la remuneración del Directorio.

A rtículo 7. Garantía: En garantía  de sus funciones, 
cada director deberá constituir a favor de la Sociedad 
una garantía por la sum a de pesos mil, que r.c podrá 
retirarse hasta la aprobación de su gestión.

Artículo 8. Facultades: Ei D irectorio tiene fes n á s  
amplias facultades legales y estatutarias para la adm i
nistración de la Sociedad, teniendo para ello facaltades 
suficientes para realizar cualquier acto relacionado d i
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recta o indirectam ente con el objeto social, y los únicos 
actos que el D irectorio no puede realizar son aquellos 
prohibidos por la ley y/o de otro m odo lim itados y/o 
prohibidos por este estatuto, en particular los asuntos 
establecidos en el Artículo 12, para los cuales se requie
re la aprobación previa de la asam blea de accionistas. 
En tal sentido, el D irectorio tiene las más am plias facul
tades para adm in istrar) 'd isponer de los bienes, incluso 
aquellas para las cuales la ley requiere poderes especia
les conform e con el artículo 1.881 del Código Civil y/o 
el artículo noveno del Decreto-Ley 5.965/63. El D irec
torio podrá encomendar a alguno o algunos de sus miem
bros tareas especiales relacionadas con la adm inistra
ción de. la Sociedad con la remuneración que fije la asam
blea. Podrá, asimism o, delegar la parte ejecutiva de las 
operaciones sociales en uno o m ás gerentes que podrán 
ser directores o no.

A rtículo 9. R epresentación Legal: La representa
ción social estará a cargo del Presidente o, en caso de 
vacancia, im pedim ento o ausencia de éste, del Vicepre
sidente. La comparencia del Vicepresidente a cualquiera 
de los actos administrativos, judiciales o societarios que 
requieran la presencia del Presidente, supone ausencia 
o im pedim ento del Presidente y obliga a  la Sociedad, 
sin necesidad de comunicación o justificación alguna. El 
D irectorio podrá autorizar la actuación de uno o más 
directores para el ejercicio de la representación legal por 
el tiem po lim itado que dure la ausencia o incapacidad 
del Presidente y Vicepresidente.

Artículo 10. Funcionam iento: El Directorio funcio
na con lapresencia  de la m ayoría absoluta de sus miem
bros y resuelve por unanim idad de los presentes. Suje
to al cum plim iento de las siguientes form alidades, el 
Directorio podrá sesionar, aún encontrándose sus miem
bros en diferentes lugares geográficos, m ediante el sis
tem a de videoconferencia y/o por otro m edio de trans
misión sim ultánea de sonido, imágenes o palabras: (i) el 

' sistem a de videoconferencia debe posibilitar la delibe
ración de los concurrentes en form a sim ultánea; (ii) a 
los efectos del quorum , se com putará tanto a los d irec
tores presentes com o a los que participaron a distancia: 
(iii) El presidente del D irectorio tendrá a su cargo la 
redacción del acta que contenga la deliberación y las 
decisiones adoptadas por el D irectorio en la reunión, 
los nom bres de los directores que han participado a 
distancia, los presentes y sus votos con relación a  cada 
resolución adoptada: y (iv) las actas de las reuniones a 
d istancia serán firmadas dentro de los cinco días de

celebrada la reunión por los miem bros presentes. El 
D irectorio podrá designar un Secretario, que podrá ser 
un director o bien un tercero no miembro del Directorio. 
En caso que fuera un tercero no miembro del Directorio, 
pese a no integrar ei cuerpo, asistirá sin voz y sin voto a 
las reuniones de Directorio. El Secretario tendrá las fun
ciones ejecutivas que el Directorio le instruya, confeccio
nará las actas de las reuniones de! Directorio, llevará el 
libro de actas, y particularmente, estará facultado para 
efectuar las convocatorias a reuniones de Directorio a 
requerimiento de cualquier director y emitir copias certi
ficadas de la documentación emanada del Directorio.

T ítulo Quinto. Fiscalización.

Artículo 11. Sindicatura: La asamblea ordinaria de
signará un síndico titular y un síndico suplente con 
m andato de tres ejercicios sociales, y podrán ser reele
gidos indefinidam ente. Sus atribuciones y deberes se
rán los establecidos en el artículo 294 de la Ley de 
Sociedades, y su rem uneración será fijada por la asam
blea. Com isión Fiscalizadora: En caso de que la Socie
dad quede com prendida dentro del artículo 299 de la 
Ley de Sociedades, excepto en su inciso 2o. o así lo 
decida la asamblea, la fiscalización de la Sociedad estará 
a cargo de una com isión fiscalizadora com puesta por 
tres m iem bros titulares e igual núm ero de suplentes, 
quienes tendrán m andato por tres ejercicios sociales y 
podrán ser reelegidos indefinidam ente. El m andato de 
los m iem bros de la com isión fiscalizadora se entenderá 
prorrogado, aún cuando haya vencido el plazo por el 
cual fueron elegidos, hasta que sean designados sus su
cesores por la asam blea y los mismos hayan tomado 
posesión de sus cargos. En su primera reunión luego de 
su designación, los miembros de la comisión fiscalizadora 
designarán a un presidente de entre los m ismos en caso 
de que el mismo no hubiera sido designado pot; laasam - 
blea. La asamblea fijará la remuneración de la comisión 
fiscalizadora. La com isión fiscalizadora tiene las facul
tades y deberes que le asigna a los síndicos la Ley de 
Sociedades, y se reunirá con la periodicidad que exi ja el 
cumplimiento de sus funciones y como mínimo una vez 
cada tres meses. La comisión fiscalizadora funciona con 
la presencia de la mayoría absoluta de sus m iem bros y 
resuelve por m ayoría absoluta de los votos presentes.

T ítulo Sexto. Asambleas.

Artículo 12. Quorum  y Mayorías: Las asambleas 
ordinarias y/o extraordinarias serán convocadas en los 
casos previstos por la .Ley de Sociedades, y regirá con
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respecto a las m ism as el quórum  y las m ayorías de 
votos determ inados por los artículos 243 y 244 de la 
Ley de Sociedades, dependiendo del tipo de asamblea y 
del orden del día a considerar. Sin perjuicio de lo esta
blecido precedentemente, las m aterias que se enumeran 
a continuación requerirán la expresa aprobación previa 
de la asamblea: (I) aprobar cualquier modificación de 
los Estatutos de la Sociedad; (II) aprobar aumentos de 
capital; (III) aprobar el com ienzo de cualquier procedi
m iento voluntario de disolución o liquidación de la So
ciedad y/o la presentación en concurso o quiebra; (IV) 
aprobar la am ortización, recom pra o cualquier otra for
ma reducción del capital social de la Sociedad; (V) mo
dificar el número de miembros del Directorio: (VI) apro
bar o declarar cualquier distribución de dividendos: (VII) 
aprobar cualquier cambio en las actividades de la Socie
dad que le perm ita desarrollar una línea de negocio d is
tinta a la del N egocio D irectam ente Relacionado o d is
tinta a la de un N egocio Indirectam ente Relacionado 
que haya sido adquirido o vaya a ser adquirido en el 
marco de una fusión o cualquier otra adquisición rela
cionada con una O portunidad Corporativa. A los efec
tos de estos estatutos, se entenderá por Negocio Direc
tam ente Relacionado, cualquier negocio en el que los 
ingresos sean generados por (a) la producción, distribu
ción y venta de las bebidas de The Coca-Cola Company 
y/o de Schw eppes H oldings Limited (y la producción, 
distribución y venta de cerveza en aquellos territorios 
en la República Argentina en los que, a la fecha de apro
bación de estos estatutos, se está actualm ente com er
cializando), (b) la producción, distribución y venta de 
productos de com ida rápida, aperitivos (snacks), sal
sas. golosinas, productos de confitería y lácteos; o (c) 
d istribución relacionada con lo an terio r o servicios 
logísticos como m áquinas expendedoras, o negocios de 
venta al por menor, siem pre que, en relación con un 
negocio que no incluya las actividades del punto (a) 
anterior, los ingresos del negocio en cuestión por ventas 
de productos especificados en los puntos (b) o (c) ante
riores. individualm ente o en conjunto con otros pro
ductos especificados en los puntos (b) o (c) anteriores, 
según proceda, excedan del veinte por ciento (20% ) de 
los ingresos totales del negocio en cuestión. Igualmente, 
a los efectos de estos Estatutos, se entenderá por N ego
cio Indirectam ente R elacionado cualquier negocio que 
provea productos o servicios (incluyendo distribución, 
logística o servicios financieros) a la Sociedad o que. al 
tiem po de cualquier propuesta de adquisición del m is

mo sea intención de los accionistas que pueda proveer

productos o servicios a través de los canales de distri
bución de la Sociedad, utilizando su información o rela
ciones con clientes de las mismas, en la m edida en que 
los ingresos derivados de las operaciones con la Socie
dad y o sus clientes, individualm ente o en conjunto, 
excedan del veinte por ciento (20% ) de los ingresos 
totales del negocio en cuestión. Se en:enderá por O por
tunidades Corporativas, aquellas oportunidades de ne
gocio vinculadas a los N egocios Directam ente Relacio
nados y a los N egocios Indirectam ente Relacionados: 
(VIII) incurrir en endeudam iento (incluido el otorga
miento de garantías a favor de obligaciones de terceros), 
garantizar cualquier obligación de la Sociedad o de ter
ceros o constituir prenda, h ipoteca u otros gravám enes 
sobre cualquier bien de la Sociedad, que traiga comc 
consecuencia que la Sociedad exceda de un Ratio de 
A palancam iento (según se define a continuación) del 
2,5. A los efectos de estos estatutos, se entenderá por 
Ratio de A palancam iento el resultante de dividir: (i) 
deuda financiera neta por (ii) EBITDA, entendido como 
la suma, en relación con la Sociedad (incluyendo cual
quier sucursal, en su caso), y sus filiales (determ inadas 
con criterios consolidados, sin duplicación) de los si
guientes conceptos: (a) el beneficio neto o las pérdidas 
netas, en base consolidada y sin considerar ventas de 
activos fuera del curso ordinario de !os negocios: más 
(b) los resultados financieros negativos: m ás (c) el im
puesto a las ganancias y participación en beneficios de 
los empleados de la Sociedad en caso de existir; más (d) 
los gastos de depreciación y am ortización; más (e) gas
tos extraordinarios, no operativos y/o no recurrentes; 
m enos (0  los ingresos extraordinarios, no operativos y/ 
o no recurrentes; en todos los casos, calculados confor
me a los criterios de contabilidad generalm ente acepta
dos y los principios generales de contabilidad; (IX) rea
lizar inversiones de capital en un ejercicio fiscal (inclu
yendo inversiones para el m antenim iento y crecim iento 
del negocio actual de la Sociedad y excluyendo gastos 
relacionados con fusiones y otras adquisiciones) que 
exceda del 10%  de los ingresos por ventas consolidados 
del ejercicio fiscal anterior de la Sociedad, conforme los 
correspondientes estados contables de la Sociedad, sal
vo que dichas inversiones sean consecuencia de un he
cho de fuerza mayor; (X) negociar o suscribir cualquier 
acuerdo comercial o préstamo financiero (o una serie de 
contratos relacionados) (i) por un importe anual que 
exceda del 10% de los ingresos por ventas consolidados 
del ejercicio fiscal anterior de la Sociedad, conforme los 
correspondientes estados contables de la Sociedad, o
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(ii) que tengan un plazo de duración superior a cinco (5) 
años. N o será necesaria la aprobación de la Asam blea en 
caso que (1) el objeto del contrato en cuestión o la 
transacción relacionada con el mismo esté regulada en 
otro artículo de este estatuto donde los lím ites sean 
distintos; o (2) se trate de una adquisición relacionada 
con una Oportunidad Corporativa; (XI) el inicio de los 
trám ites para la oferta pública de acciones de la Socie
dad; (XII) cualquier adquisición de negocios o activos 
en cualquiera de sus formas (ya sea. entre otras, por 
fusión, recapitalización, reorganización, com pra de ac
ciones. com pra de activos, etc.), ya sea en una sola 
operación o en operaciones relacionadas, por un precio 
de com pra que exceda del 5%  de los ingresos por ventas 
consolidados del ejercicio fiscal anterior de la Sociedad, 
conform e los correspondientes estados contables de la 
Sociedad. N o obstante, la adquisición de negocios o 
activos en el marco de una fusión o cualquier otra adqui
sición relacionada con una oportunidad corporativa, no 
requerirá la aprobación de la asamblea; (XIII) la venta o 
disposición de cualquier negocio o activo de la Sociedad 
(ya sea, entre otras, por fusión, recapitalización, reor
ganización. venta de acciones, venta de activos, etc.), 
sea en una sola operación o en operaciones relaciona
das, por un precio de venta que exceda del 5%  de los 
ingresos por ventas consolidados del ejercicio fiscal 
anterior de la Sociedad, conform e los correspondientes 
estados contables de la Sociedad. Ts'o obstante, la venta 
o disposición de cualquier negocio o activo de la Socie
dad en el marco de una fusión o cualquier otra disposi
ción relacionada con una oportunidad corporativa, no 
requerirá la aprobación de la asamblea; (XIV) incremen
tos o dism inuciones de los pagos realizados, en su caso, 
a cualquiera de los accionistas de la Sociedad en concep
to de prestación de servicios de gestión (m anagem ent 
fees) o cualesquiera otros conceptos distintos del pago 
de dividendos; (XV) aprobar o modificar cualquier com 
pensación, beneficios, o reembolso de gastos a (a) cual
quier consultor (no incluyendo los servicios profesio
nales de despachos de abogados, firmas de auditoría, 
firmas de c o n s u l t o r í a  ("management C o n s u l t in g  firms'1). 
o firmas que presten servicios similares), que exceda de
150.000 dólares estadounidenses por año, o (b) ejecuti
vos o em pleados de la Sociedad que implique pagos 
anuales que excedan la suma de 150.000 dólares estado
unidenses por año; (XVI) aprobar la suscripción de 
cualquier contrato entre la Sociedad y personas físicas 
o juríd icas vinculadas, con excepción de las siguientes: 
Form osa R efrescos S.A .. D istribu idora  Dico S.A..

Embotelladora Arca de Argentina S.A. y/o Envases Plás
ticos S.A.I.yC.; (X V II) aprobar el nom bram iento de un 
auditor independiente de la sociedad o realizar cual
quier cam bio en dicho auditor independiente salvo que 
se trate de las firmas PriceW aterhouseCoopers, Deloitte 
Touche Tohmatsu, Em est & Young 1 K.P.V1G.

A rtículo 13. C onvocatoria: Las asam bleas serán 
convocadas conform e con lo previsto en la Ley de So
ciedades, estableciéndose que se podrán convocar si
multáneamente las asambleas en primera y segunda con
vocatoria. Las asam bleas podrán celebrarse sin publica
ción de la convocatoria cuando se reúnan accionistas 
que representen la totalidad del capital social y las deci
siones se adopten por unanim idad de las acciones con 
derecho a voto.

A rtículo 14. R epresentación de accionistas de la 
Sociedad en asambleas: Los accionistas pueden hacerse 
representar en las asam bleas mediante el otorgam iento 
de un mandato. Será suficiente el otorgamiento del man
dato en instrum ento privado, no siendo necesaria la 
firma certificada en form ajudicial, notarial o bancaria.

Título Séptim o. Ejercicio Social - D istribución de 
Utilidades.

Artículo 15. Ejercicio Social: El ejercicio social ter
m inará el 31 de diciem bre de cada año.

Artículo 16. Distribución de Utilidades: Las ganan
cias realizadas y liquidas de la Sociedad serán destina
das y/o distribuidas de la siguiente manera: (i) el 5% 
para constituir el fondo de reserva legal hasta que éste 
alcance el 20%  del capital social: (ii) el saldo, en todo o 
en parte a (1) rem uneración del Directorio y/o de la 
sindicatura o com isión fiscalizadora. en su caso, (2) 
reservas facultativas, (3) dividendo, y/o (4) cualquier 
otro destino que determine la asamblea. Los dividendos 
en efectivo deben ser pagados en proporción a las res
pectivas tenencias dentro del año de su sanción. Los 
dividendos podrán ser abonados en acciones, en efecti
vo o en acciones y efecto conjuntam ente, exceptuadas 
los que correspondan a bonos de participación del per
sonal, si se hubieren emitido, que se abonarán exclusi
vamente en efectivo. Cuando se aprobare la distribu
ción de dividendos en efectivo. Podrá disponerse, tra
tándose la cuestión como un punto especial del orden 
del día, que su pago se efectúe en tantas cuotas como 
disponga la asamblea, con las form alidades y en las 
condiciones y dentro del plazo total que sean proce
dentes, conform e a la reglamentación vigente en cada 
oportunidad.
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Título Octavo. Disolución y Liquidación.

Artículo 17. Disolución y L iquidación: La disolu
ción y liquidación de la Sociedad se hará de acuerdo con 
el Capítulo I. Sección XIII de la Ley de Sociedades, y la 
misma estará a cargo del último Directorio, bajo la vigi
lancia de la última comisión fiscalizadora en caso que se 
hubiera designado una comisión fiscalizadora.

2.-) La asamblea de accionistas X o 84 de fecha 7 de 
septiem bre de 2010 resolvió designar autoridades de la 
sociedad, quedando conform ado el directorio como se 
indica a continuación: Presidente: A lejandro González 
Quiroga. mexicano, casado, nacido el 1 de mayo de 1961. 
Licenciado en Adm inistración, D .X .l. X o 60.358.205. 
con dom icilio  en Avda. del L ibertador X o 14.220, 
M artínez, provincia de Buenos Aires. Vicepresidente: 
Sergio Bernabé Giménez, argentino, casado, nacido el 
31 de agosto de 1965. D.X.l. X o 17.580.319, C ontador 
Público Xacional. con dom icilio en Los M ollesX °383 . 
Barrio Tres Cerritos de la ciudad de Salta Director T itu
lar: Santiago Enrique Dellatorre Balestra. argentino, ca
sado . n ac id o  el 26 de enero  de 1967, D .X .l. X o
18.110.378. Abogado, con dom icilio en Bouchard X o 
680. P iso  14. C apita l Federal, D irec to r Suplente: 
Raymundo García González, m exicano, casado, nacido 
el 17 de ju lio  de 1967, Licenciado en Adm inistración. 
D.X.l. X o 94.786.876, con dom icilio en Los C eibalitos 
X o 254, de la Ciudad de Salta. Síndico Titular: Juan P. 
Jackson argentino, casado, nacido el 28 de junio de 1946. 
D.X.l. X o 4.551.278. C ontador Público X acional, con 
dom icilio en Olivos Golf. Club, Ruta Panam ericana km 
32, C olectora Pilar Sur, Provincia de Buenos Aires, 
Síndico Suplente: Damián Burgio argentino, casado, 
abogado, nacido el 13 de diciem bre de 1963, D .X.l. X o
16.765.366. con dom icilio en Juncal X o 1238, Capital 
Federal.

3.-) La reunión de d irectorioX o498, de fecha 24 de 
enero de 2011. resolvió aceptar la renuncia del señor 
A lejandro González Q uiroga a su cargo de director titu
lar de la sociedad, y disponer que los cargos del directo
rio sean distribuidos del siguiente modo: Presidente: 
Raymundo García González, m exicano, casado, nacido 
el 17 de ju lio  de 1967, licenciado en A dm inistración,
D.X.l. X o 94.786.876, con dom icilio en Los C eibalitos 
X o 254. de la ciudad de Salta. Vicepresidente: Sergio B. 
Giménez, argentino, casado, nacido el 3 1 de agosto de 
1965. D .X.l. X o 17.580.319. contador público nacio
nal. con dom icilio en Los M olles X o 383. Barrio Tres 
Cerritos de la ciudad de Salta. Director Titular: Santiago

E. Dellatorre Balestra argentino, casado, nacido el 26 de 
enero de 1967. D.X.l. X o 18.110.3"8. anogado., con 
dom icilio en B ouchard X o 680. Piso 1¿. Capital Fede
ral. El que suscribe se encuentra autcrizado por asam
bleas de accionistas X o 82, ambas d í fecna 7 d i  sep
tiem bre de 2010. Autorizado: R uber Sergio Coronel, 
apoderado. DXI X o 14.480.108.
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M artha González Diez de Bocen. Se:ret£cia.
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O.P. X o 400001721 X “ 0004-01187

E m b o te llad o ras A rca  de A rg en tin a  S.A .

M odificación de E sta tu to s, Inscripción  
de A u to rid ad es y R co rd en a m ie n t)  de D irec:« rio

Se hace saber por un día que: 1.-) La asam bleaX o 29 
de Em botelladoras Arca ce A rgentina S.A celeb iadael 
7 de septiem bre de 2010, resolvió la n o d r lc a c ió n  inte
gral del estatuto social, cuyo texto ordenado queco re
dactado de la siguiente manera:

Estatuto de Em botelladoras Arca de A-gentina S.A.

Título Primero. Denom inación - D om icilio -P lazc  
de Duración

Artículo 1. Denominación y Dom cilic: L a so : edac 
es u n a  s o c ie d a d  a n ó n im a  q u e  se  d e n o m in a  
"Em botelladoras Arca de Argentina S.A .'’ (la  "Socie
dad"), y que tiene su dom icilio legal en la Provincia de 
Salta. República Argentina, sin perjuicio de lo cual po
drá establecer agencias, sucursales, establecim iem os y/ 
o cualquier otro tipo de representación en la R epública 
A rgentina y/o en el exterior.

Artículo 2. Plazo de Duración: El plazo de duración 
es de 99 años contados desde la fecha de inscripción de 
la Sociedad en el Registro Público de Comercio.

T ítulo Segundo. Objeto

Artículo 3. Objeto: La Sociedac iie re  por Dbjeto 
dedicarse por cuenta propia, de tercercs y^o asociada a 
terceros, dentro y/o fuera del país, a las siguientes acti
vidades: (i) Inversión: m ediante la realización de activi
dades de inversión en em prendim ieotos y en sacieda

des de cualquier naturaleza, por c ie n ta  p ro p ia  o en
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representación de terceros o asociada a terceros, en la 
República Argentina o en el Exterior, de acuerdo con los 
lím ites fijados por las leyes y reglam entaciones vigen
tes y con sujeción a las mismas; podrá constitu ir o 
participar en la constitución de sociedades o adquirir y 
mantener participaciones accionarias en sociedades exis
tentes o a crearse en la R epública Argentina o en el 
Exterior, participar en uniones transitorias de em pre
sas, en agrupaciones de colaboración, jo in t ventures, 
consorcios, realizar aportes de capital para operaciones 
realizadas o a realizarse, financiam iento con exclusión 
de las actividades sujetas a la Ley 21.526 de Entidades 
Financieras, celebrar convenios de gerenciamiento, para 
gerenciar un proyecto de terceros o para ser gerenciada 
por terceros, podrá participar en la compra, venta y 
negociación de títulos, acciones y toda clase de valores 
m obiliarios y papeles de crédito en cualquiera de los 
sistemas o m odalidades creadas o a crearse, (ii) Inm obi
liarias: m ediante la compra, venta, permuta, adquisi
ción y/o transferencia por cualquier título oneroso o 
gratuito incluyendo perm isos adquiridos por compra, 
cesión donación, transferencia, posesión, fusión, o el 
otorgam iento por parte del poder público pudiendo al 
efecto solicitar de los gobiernos nacionales, provincia
les y m unicipales perm isos y concesiones, de inmuebles 
aptos para cualquier destino, sean urbanos o rurales, 
sitos en la R epública Argentina o en el exterior, y/o 
mediante la constitución, adquisición y/o transferencia, 
bajo cualquier m odalidad onerosa, de sociedades; que 
sean titulares de tales inmuebles, desarrollo, subdivi
sión (inclusive por el régimen de propiedad horizontal), 
urbanización, parcelam iento, organización, aprovecha
miento, explotación, comercialización, y/o enajenación 
(inclusive por el régimen de propiedad horizontal), bajo 
cualquier m odalidad ju ríd ica  nom inada o innom inada, 
incluyendo, sin limitación, compraventa, locación, arren
dam iento, leasing, fideicom iso, concesión, contrato de 
hospedaje, contrato de garaje, cesión, contratos por los 
cuales se constituyan y/o transmitan derechos reales y/ 
o derechos personales o creditorios, etc., de todo géne
ro de inmuebles, propios y/o de terceros, sean urbanos 
o rurales, sitos en la República A rgentina o en el exte
rior; con las finalidades y/o destinos que, con sujeción a 
la norm ativa vigente, se estim are en cada caso más con
veniente. (¡ii) Financieras: m ediante la realización, de 
o p e rac io n es de co m p rav en ta  de acciones, títu lo s, 
debentures, bonos, cheques diferidos y demás valores 
m obiliarios: emisión de obligaciones negociables o cua
lesquiera otros títulos representativos de deuda, accio

nes o cualesquiera otros títulos valores: operaciones de 
afianzam iento financiero, com ercial o de otro tipo, in
cluyendo. aunque no lim itándose a. el otorgam iento de 
avales, fianzas y/u otras garantías, reales o no, tendien
tes a asegurar y garantizar obligaciones de la Sociedad o 
de cualesquiera otros terceros: operaciones financieras 
incluyendo, aunque no lim itándose a. la gestión de co
branzas, la realización de aportes de capital, la conce
sión de préstam os y financiaciones con o sin garantías 
reales, quedando expresam ente excluidas aquellas acti
vidades com prendidas en la Ley 21.526 de Entidades 
Financieras. La Sociedad podrá realizar todo tipo de 
operaciones lícitas, incluyendo sin limitación, la expor
tación e importación, que se relacionen con el objeto 
social, pudiendo actuar en negocios y/o industrias de
rivadas, subsidiarias y/o com plem entarias y/o afines de 
los anteriorm ente m encionados. Para el cum plim iento 
de sus fines, la Sociedad tiene plena capacidad juríd ica 
para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer 
toda clase de actos que no sean prohibidos por las leyes 
o por este estatuto.

T ítulo Tercero. Capital Social - Acciones

Artículo 4. Capital Social y Acciones: El capital 
social es de S 22 .000.000, y está  representado por
220.000 acciones ordinarias de valor nominal S 100 cada 
una y con derecho a un voto por acción. El capital social 
podrá aumentarse hasta el quíntuplo por decisión de la 
asamblea, de conform idad con el artículo 188 de la ley 
19.550 y sus m odificatorias (la "Ley de Sociedades"), 
pudiendo la asamblea delegar en el Directorio la fijación 
de la época de la emisión, form a y condiciones de pago. 
Podrán emitirse acciones preferidas.

Artículo 5. Forma y Registro: Las acciones serán 
escritúrales, debiéndose inscribir en cuentas llevadas a 
nom bre de sus titulares en el libro "Registro de A ccio
nes Escritúrales" de acuerdo con el artículo 208 de la 
Ley de Sociedades, el que será llevado por la Sociedad o 
por quien el D irectorio designe.

Título Cuarto Adm inistración.

A rtículo 6. Com posición: La adm inistración de la 
Sociedad está a cargo de un D irectorio com puesto por 
tres directores e igual o m enor núm ero de suplentes, 
según lo establezca la asamblea, quienes tendrán m an
dato por tres ejercicios sociales y podrán ser reelegidos 
indefinidamente. El mandato de los d irectores se enten
derá prorrogado, aún cuando haya vencido el plazo por 
el cual fueron elegidos, hasta que sean designados sus
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sucesores por la asam blea y los m ismos hayan tom ado 
posesión de sus cargos. Kn su primera reunión luego de 
su designación, los directores designarán a un presiden
te y a un vicepresidente de entre los m ism os en caso de 
que los mismos no hubieran sido designados por la asam
blea. La asamblea fijará la remuneración del Directorio.

A rtículo 7. Garantía: En garantía de sus funciones, 
cada director deberá constituir a favor de la Sociedad 
una garantía por la suma de pesos mil. que no podrá 
retirarse hasta la aprobación de su gestión.

Artículo 8. Facultades: El D irectorio tiene las más 
amplias facultades legales y estatutarias para la adm i
nistración de la Sociedad, teniendo para ello facultades 
suficientes para realizar cualquier acto relacionado di
recta o indirectamente con el objeto social, y los únicos 
actos que el D irectorio no puede realizar son aquellos 
prohibidos por la ley y/o de otro m odo lim itados y/o 
prohibidos por este estatuto, en particular los asuntos 
establecidos en el Artículo 12, para los cuales se requie
re la aprobación previa de la asam blea de accionistas. 
En tal sentido, el Directorio tiene las más amplias facul
tades para adm inistrar y disponer de los bienes, incluso 
aquellas para las cuales la ley requiere poderes especia
les conform e con el artículo 1.881 del Código Civil y/o 
el artículo noveno del Decreto-Ley 5.965/63. El D irec
torio podrá encomendar a alguno o algunos de sus miem
bros tareas especiales relacionadas con la adm inistra
ción de la Sociedad con la remuneración que fije la asam
blea. Podrá, asimismo, delegar la parte ejecutiva de las 
operaciones sociales en uno o más gerentes que podrán 
ser directores o no.

Artículo 9. R epresentación Legal: La representa
ción social estará a cargo del Presidente o, en caso de 
vacancia, impedimento o ausencia de éste, del Vicepre
sidente. La comparencia del Vicepresidente a cualquiera 
de los actos administrativos, judiciales o societarios que 
requieran la presencia del Presidente, supone ausencia 
o im pedim ento del Presidente y obliga a la Sociedad, 
sin necesidad de comunicación ojustificación alguna. El 
D irectorio podrá autorizar la actuación de uno o más 
directores para el ejercicio de la representación legal por 
el tiem po limitado que dure la ausencia o incapacidad 
del Presidente y Vicepresidente.

Artículo 10. Funcionam iento: El Directorio funcio
na con la presencia de la m ayoría absoluta de sus miem
bros y resuelve por unanim idad de los presentes. Suje
to al cum plim iento de las siguientes form alidades, el

Directorio podrá sesionar, aún encontrándose sus m iem 
bros en diferentes lugares geográficos, mediante el sis
tema de videoconferencia y/o por otro medio de trans
misión sim ultánea de sonido, imágenes o palabras, (i) el 
sistem a de videoconferencia debe posibilitar la delibe
ración de los concurrentes en form a sim ultánea; (¡i) a 
los efectos del quorum , se com putará tanto a los d irec
tores presentes como a los que participaron a distancia:
(iii) El presidente del D irectorio tendrá a su cargo la 
redacción del acta que contenga la deliberación y las 
decisiones adoptadas por el D irectorio en la reunión, 
los nom bres de los directores que han participado a 
distancia, los presentes y sus votos con relación a cada 
resolución adoptada: y (iv) las actas de las reuniones a 
distancia serán firmadas dentro de los cinco días de 
celebrada la reunión por los m iem bros presentes. Zl 
D irectorio podrá designar un Secretario, que podrá sar 
un director o bien un tercero no miembro del Directorio. 
En caso que fuera un tercero no miembro del Directorio, 
pese a no integrar el cuerpo, asistirá sin voz y sin vo:o 
a las reuniones de Directorio. El Secretario tendrá las 
funciones ejecutivas que el Directorio le instruya, con
feccionará las actas de las reuniones del Directorio, lleva
rá el libro de actas, y particularmente, estará facultado 
para efectuar las convocatorias a reuniones de Directorio 
a requerimiento de cualquier director y emitir copias cer
tificadas de la documentación emanada del Directorio.

T ítulo Quinto. Fiscalización.

. Artículo 11. Sindicatura: La asam blea ordinaria de
signará un síndico titular y un síndico suplente con 
m andato de tres ejercicios sociales, y podrán ser reele
gidos indefinidam ente. Sus atribuciones y deberes se
rán los establecidos en el artículo 294 de la Ley de 
Sociedades, y su rem uneración será fijada por la asam 
blea. Com isión Fiscalizadora: En caso de que la Socie
dad quede com prendida dentro del artículo 299 de la 
Ley de Sociedades, excepto en su inciso 2o. o así lo 
decida la asamblea, la fiscalización de la Sociedad esta-á 
a cargo de una com isión fiscalizadora com puesta por 
tres m iem bros titulares e igual núm ero de suplentes, 
quienes tendrán m andato por tres ejercicios sociales y 
podrán ser reelegidos indefinidam ente. El m andato de 
los m iem bros de la com isión fiscalizadora se entenderá 
prorrogado, aún cuando haya vencido el plazo por el 
cual fueron elegidos, hasta que sean designados sus su
cesores por la asam blea y los m ismos hayan tomado 
posesión de sus cargos. En su prim era reunión luego de 

su designación, los miembros de la comisión fiscalizadcra
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designarán a un presidente de entre los mismos en caso 
de que el mismo no hubiera sido designado por la asam
blea. La asamblea fijará la rem uneración de la comisión 
fiscalizadora. La com isión fiscalizadora tiene las facul
tades y deberes que le asigna a los síndicos la Ley de 
Sociedades, y se reunirá con la periodicidad que exija el 
cumplimiento de sus funciones y como mínimo una vez 
cada tres meses. La comisión fiscalizadora funciona con 
la presencia de la m ayoría absoluta de sus m iem bros y 
resuelve por m ayoría absoluta de los votos presentes.

T ítulo Sexto. Asambleas.

Artículo 12. Quorum  y M ayorías: Las asambleas 
ordinarias y/o extraordinarias serán convocadas en los 
casos previstos por la Ley de Sociedades, y regirá con 
respecto a las m ism as el quorum  y las m ayorías de 
votos determ inados por los artículos 243 y 244 de la 
Ley de Sociedades, dependiendo del tipo de asamblea y 
del orden del día a considerar. Sin perjuicio de lo esta
blecido precedentemente, las m aterias que se enumeran 
a continuación requerirán la expresa aprobación previa 
de la asamblea: (I) aprobar cualquier m odificación de 
los Estatutos de la Sociedad: (II) aprobar aum entos de 
capital; (III) aprobar el com ienzo de cualquier procedi
m iento voluntario de disolución o liquidación de la 
Sociedad y/o la presentación en concurso o quiebras; 
(IV) aprobar la amortización, recom pra o cualquier otra 
form a reducción del capital social de la Sociedad; (V) 
m odificar el núm ero de m iem bros del Directorio; (VI) 
aprobar o declarar cualquier distribución de dividendos; 
(VII) aprobar cualquier cam bio en las actividades de la 
Sociedad que le permita desarrollar una línea de negocio 
d istinta a la del N egocio D irectam ente Relacionado o 
distinta a la de un Negocio Indirectamente Relacionado 
que haya sido adquirido o vaya o ser adquirido en el 
marco de una fusión o cualquier otra adquisición rela
cionada con una O portunidad Corporativa. A los efec
tos de estos estatutos, se entenderá por Negocio D irec
tam ente Relacionado, cualquier negocio en el que los 
ingresos sean generados por (a) la producción, distribu
ción y venta de las bebidas de The Coca-Cola Company 
y/o de Schweppes H oldings Lim ited (y la producción, 
distribución y venta de cerveza en aquellos territorios 
en la República Argentina en los que, a la fecha de apro
bación de estos estatutos, se está actualm ente com er
cializando, (b) la producción, distribución y venta de 
productos de com ida rápida, aperitivos (snacks), sal
sas, golosinas, productos de confitería y lácteos: o (c) 
d istribución relacionada con lo anterior o servicios

logísticos com o m áquinas expendedoras, o negocios de 
venta al por menor, siempre que. en relación con un 
negocio que no incluya las actividades del punto (a) 
anterior, los ingresos del negocio en cuestión por ventas 
de productos especificados en los puntos (b) o (c) ante
riores. individualm ente o en conjunto con otros pro
ductos especificados en los puntos (b) o (c) anteriores, 
según proceda, excedan del veinte por ciento (20% ) de 
los ingresos totales del negocio en cuestión. Igualmente, 
a los efectos de estos Estatutos, se entenderá por N ego
cio Indirectam ente Relacionado cualquier negocio que 
provea productos o servicios (incluyendo distribución, 
logística o servicios financieros) a la Sociedad o que, al 
tiem po de cualquier propuesta de adquisición del m is
mo sea intención de los accionistas que pueda proveer 
productos o servicios a través de los canales de d istri
bución de la Sociedad, utilizando su información o rela
ciones con clientes de las mismas, en la m edida en que 
los ingresos derivados de las operaciones con la Socie
dad y o sus clientes, individualm ente o en conjunto, 
excedan del veinte por ciento (20% ) de los ingresos 
to ta les del negocio  en cuestión . Se en ten d erá  por 
O portunidades Corporativas, aquellas oportunidades 
de negocio vinculadas a los N egocios Directam ente Re
lacionados y a los N egocios Indirectam ente Relaciona
dos; (V III) incurrir en endeudam ien to  (inclu ido  el 
o torgam iento de garantías a favor de obligaciones de 
terceros), garantizar cualquier obligación de la Sociedad 
o de terceros o constitu ir prenda, h ipo teca u otros 
gravám enes sobre cualquier bien de la Sociedad, que 
traiga como consecuencia que la Sociedad exceda de un 
Ratio de A palancam iento (según se define a continua
ción) del 2,5. A los efectos de estos estatutos, se enten
derá por Ratio de A palancam iento el resultante de divi
dir: (i) deuda financiera neta por (ii) EBITDA, entendi
do como la suma, en relación con la Sociedad (incluyen
do cualquier sucursal, en su caso), y sus filiales (deter
m inadas con criterios consolidados, sin duplicación) de 
los siguientes conceptos: (a) el beneficio neto a las pér
didas netas, en base consolidada y sin considerar ventas 
de activos fuera del curso ordinario de los negocios; más 
(b) los resultados financieros negativos; más (c) el im
puesto a las ganancias y participación en beneficios de 
los em pleados de la Sociedad en caso de existir; más (d) 
los gastos de depreciación y am ortización; más (e) gas
tos extraordinarios, no operativos y/o no recurrentes; 
m enos (f) los ingresos extraordinarios, no operativos y/ 
o no recurrente: en todos los casos, calculados confor
me a los criterios de contabilidad generalm ente acepta
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dos y los principios generales de contabilidad; (IX) rea
lizar inversiones de capital en un ejercicio fiscal (inclu
yendo inversiones para el m antenim iento y crecimiento 
del negocio actual de la Sociedad y excluyendo gastos 
relacionados con fusiones y otras adquisiciones) que 
exceda del 10% de los ingresos por ventas consolidados 
del ejercicio fiscal anterior de la Sociedad, conforme los 
correspondientes estados contables de la Sociedad, sal
vo que dichas inversiones sean consecuencia de un he
cho de fuerza mayor: (X) negociar o suscribir cualquier 
acuerdo comercial o préstamo financiero (o una serie de 
contratos relacionados) (i) por un importe anual que 
exceda del 10% de los ingresos por ventas consolidados 
del ejercicio fiscal anterior de la Sociedad, conforme los 
correspondientes estados contables de la Sociedad, o 
(ii) que tengan un plazo de duración superior a cinco (5) 
años. N o será necesaria la aprobación de la Asamblea en 
caso que (1) el objeto del contrato en cuestión o la 
transacción relacionada con el mismo esté regulada en 
otro artículo de este estatuto donde los límites sean 
distintos: o (2) se trate de una adquisición relacionada 
con una Oportunidad C orporativa: (XI) el inicio de los 
trám ites para la oferta pública de acciones de la Socie
dad; (XII) cualquier adquisición de negocios o activos 
en cualquiera de sus formas (ya sea, entre otras, por 
fusión, recapitalización, reorganización, compra de ac
ciones, com pra de activos, etc.), ya sea en una sola 
operación o en operaciones relacionadas, por un precio 
de com pra que exceda del 5%  de los ingresos por ventas 
consolidados del ejercicio fiscal anterior de la Sociedad, 
conform e los correspondientes estados contables de la 
Sociedad. N o obstante, la adquisición de negocios o 
activos en el marco de una fusión o cualquier otra adqui
sición relacionada con una oportunidad corporativa, no 
requerirá la aprobación de la asamblea; (XIII) la venta o 
disposición de cualquier negocio o activo de la Sociedad 
(ya sea, entre otras, por fusión, recapitalización, reor
ganización. venta de acciones, venta de activos, etc.), 
sea en una sola operación o en operaciones relaciona
das. por un precio de venta que exceda del 5%  de los 
ingresos por ventas consolidados del ejercicio fiscal 
anterior de la Sociedad, conform e los correspondientes 
estados contables de la Sociedad. N o obstante, la venta 
o disposición de cualquier negocio o activo de la Socie
dad en el marco de un fusión o cualquier otra disposi
ción relacionada con una oportunidad corporativa, no 
requerirá la aprobación de la asamblea: (XIV) incremen
tos o dism inuciones de los pagos realizados, en su caso, 

a cualquiera de los accionistas de la Sociedad en concep

to de prestación de servicios de gestión (m anagem ent 
fees) o cualesquiera otros conceptos distintos del pago 
de dividendos: (XV) aprobar o modificar cualquier com
pensación. beneficios, o reem bolso de gastos a (a) cual
quier consultor (no incluyendo los servicios profesio
nales de despachos de abogados, firmas de auditoría, 
firmas de consultoría ("management Consulting firms"). 
o firmas que presten servicios sim ilares), que exceda de
150.000 dólares estadounidenses por año. o (b) ejecuti
vos o em pleados de la Sociedad que implique pagos 
anuales que excedan la suma de 150.000 dólares estado
unidenses por año; (XVI) aprobar la suscripción de 
cualquier contrato entre la Sociedad y personas físicas
o juríd icas vinculadas, con excepción de las siguientes: 
Form osa R efrescos S.A., D istrib u id o ra  D ico S.A.. 
Embotelladora Arca de Argentina S.A. y/o Envases Plás
ticos S.A.l.yC.: (XV II) aprobar el nom bram iento de un 
auditor independiente de la sociedad a realizar cualquier 
cam bio en dicho auditor independiente salvo que se 
trate de las firmas PriceW aterhouseCoopers. Deloitte 
Touche Tohmatsu. Ernest & Young o KPMG.

Artículo 13. C onvocatoria: Las asam bleas serán 
convocadas conform e con lo previsto en la Ley de So
ciedades. estableciéndose que se podrán convocar si
multáneamente las asambleas en primera y segunda con
vocatoria. Las asambleas podrán celebrarse sin publica
ción de la convocatoria cuando se reúnan accionistas 
que representen la totalidad del capital social y las deci
siones se adopten por unanim idad de las acciones con 
derecho a voto.

Artículo 14. R epresentación de accionistas de la 
Sociedad en asambleas: Los accionistas pueden hacerse 
representar en las asam bleas m ediante el otorgam iento 
de un mandato. Será suficiente el otorgamiento del man
dato en instrum ento privado, no siendo necesaria la 
firma certificada en form ajudicial, notarial o bancaria.

T ítulo Séptimo. Ejercicio Social - D istribución de 
Utilidades.

Artículo 15. Ejercicio Social: El ejercicio social ter
m inará el 31 de diciem bre de cada año.

Artículo 16. Distribución de Utilidades: Las ganan
cias realizadas y líquidas de la Sociedad serán destina
das y/o distribuidas de la siguiente manera: (i) el 5% 
para constituir el fondo de reserva legal hasta que éste 
alcance el 20%  del capital social: (ii) el saldo, en todo o 
en parte a (1) rem uneración del D irectorio y/o de la 
sindicatura o com isión fiscalizadora. en su caso. (2)
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reservas facultativas, (3) dividendo, y/o (4) cualquier 
otro destino que determine la asamblea. Los dividendos 
en efectivo deben ser pagados en proporción a las res
pectivas tenencias dentro del año de su sanción. Los 
dividendos podrán ser abonados en acciones, en efecti
vo o en acciones y efectivo conjuntam ente, exceptua
dos los que correspondan a bonos de participación del 
personal, si se hubieren emitido, que se abonarán exclu
sivam ente en efectivo. Cuando se aprobare la d istribu
ción de dividendos en efectivo, podrá disponerse, tra
tándose la cuestión como un punto especial del orden 
del día, que su pago se efectúe en tantas cuotas como 
disponga la asamblea, con las form alidades y en las 
condiciones y dentro del plazo total que sean proce
dentes, conform e a la reglam entación vigente en cada 
oportunidad.

T ítulo Octavo. D isolución y Liquidación.

Artículo 17. D isolución y Liquidación: La disolu
ción y liquidación de la Sociedad se hará de acuerdo con 
el Capítulo I, Sección XIII de la Ley de Sociedades, y la 
misma estará a cargo del último Directorio, bajo la vigi
lancia de la últim a comisión fiscalizadora en caso que se 
hubiera designado una comisión fiscalizadora.

2.-) La asam blea de accionistas N° 31 de fecha 7 de 
septiem bre de 2010 resolvió designar autoridades de la 
sociedad, quedando conform ado el directorio como se 
indica a continuación: Presidente: A lejandro González 
Quiroga, mexicano, casado, nacido el 1 de mayo de 1961, 
L icenciado en Adm inistración, D.N.I. N° 60.358.205, 
con dom icilio  en Avda. del L ibertador N° 14.220, 
M artínez, provincia de Buenos Aires, Vicepresidente: 
Sergio Bernabé Giménez, argentino, casado, nacido el 
31 de agosto de 1965, D.N.I. N° 17.580.319, C ontador 
Público N acional, con dom icilio en Los M ollesN °383 , 
Barrio Tres Cerritos de la ciudad de Salta Director T itu
lar: Santiago Enrique Dellatorre Balestra, argentino, ca
sado , n ac id o  el 26 de enero  de 1967, D .N .I. N°
18.110.378, Abogado, con dom icilio en B ouchard N° 
680, P iso  14, C apita l Federal, D irecto r Suplen te : 
Raymundo García González, mexicano, casado, nacido 
el 17 de ju lio  de 1967, Licenciado en A dm inistración,
D.N.I. N° 94.786.876, con dom icilio en Los C eibalitos 
N° 254, de la C iudad de Salta. Síndico Titular: Juan P. 
Jackson argentino, casado, nacido el 28 de junio de 1946,
D.N.I. N° 4.551.278, C ontador Público N acional, con 
dom icilio en Olivos G o lf Club, Ruta Panam ericana km 
32, C olectora Pilar Sur, Provincia de Buenos Aires, 
Síndico Suplente: Damián Burgio argentino, casado,

abogado, nacido el 13 de diciem bre de 1963, D.N.I. N°
16.765.366, con dom icilio en Juncal N° 1238, Capital 
Federal.

3.-) La reunión de directorio N° 64, de fecha 24 de 
enero de 2011, resolvió aceptar la renuncia del señor 
Alejandro González Quiroga a su cargo de director titu
lar de la sociedad, y disponer que los cargos del directo
rio sean d istribuidos del siguiente modo: Presidente: 
Raymundo García González, mexicano, casado, nacido 
el 17 de ju lio  de 1967, Licenciado en Adm inistración.
D.N.I. N° 94.786.876, con dom icilio en Los C eibalitos 
N° 254, de la ciudad de Salta, Vicepresidente: Sergio B. 
Gim énez, argentino, casado, nacido el 31 de agosto de 
1965, D.N.I. N° 17.580.319, contador público nacio
nal, con dom icilio en Los M olles N° 383, Barrio Tres 
Cerritos de la ciudad de Salta. Director Titular: Santiago
E. Dellatorre Balestra argentino, casado, nacido el 26 de 
enero de 1967, D.N.I. N° 18.110.378, abogado, con 
dom icilio en B ouchard N° 680, Piso 14, Capital Fede
ral. El que suscribe se encuentra autorizado por asam 
bleas de accionistas N° 29 y 31, ambas de fecha 7 de 
septiem bre de 2010. Autorizado: Rubén Sergio C oro
nel, Apoderado, DNI N° 14.480.108.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 25/06/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 830,00 e) 26/06/2012

O.P. N° 100028564 F. N° 0001-41659

A groservicios del Norte S.R.L.

R etiro e Incorporación de Socio Gerente

M ediante A cta de Reunión de Socios de fecha 30/ 
0 3 /2 0 1 2 , el señ o r A lberto  D om ingo Sosa, D .N .I. 
12.220.462: renuncio al cargo de Socio Gerente y se 
retira de la sociedad, ocupando su lugar la Contadora 
C in tiaE lizabeth  SolaA lsina, DNI 28.260.464, con do
micilio especial en calle Billinghurst 2467 6to Piso Dpto. 
"E" de la C iudad Autónom a de Buenos Aires, cargo que 
desem peñara hasta la finalización del Contrato Social.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 19/06/12. 
Dra. M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 26/06/2012
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Sección GENERAL

ASAMBLEAS

O.P. N° 100028569 F. N° 0001 -41665

A sociación de Fú tbo l del Valle C alchaqu i 
Z ona N orte  - R u ta  40 - C am ino  a C afay a te  - 

C ach i - S alta

ASAM BLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a Asam blea General O rdinaria para el 
día 18 de Julio de 2.012 a hs. 20:00 en el dom icilio de la 
Asociación. Ruta 40 Cam ino a Cafayate.. Departam en
to de Cachi. Provincia de Salta para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta Anterior.

2.- Consideración del Balance General. Estado de 
Resultados, Cuadros Anexos, libro de Inventario, M e
moria, Informe del Organo de Fiscalización, Padrón de 
Socios. C orrespondiente a los ejercicios finalizados al 
31/12/2011.

Art. 35 del Estatuto: Las Asam bleas se celebraran 
válidam ente aun en los casos de Reform as de Estatuto 
y D isolución Social sea cual fuere el núm ero de socios 
concurrentes, una (1) hora después de la fijada en la 
convocatoria, si antes no se hubiera reunido ya la mitad 
más uno de los socios con derecho a voto.

Enzo N. G uaym ás 
Vice-Presidente 

Imp. S 25,00 e) 26/06/2012

O .P .N 0 100028568 F. N° 0001-41663

A sociación B om beros V olun tarios 
de Las L ajita s  J u a n a  A zu rd u y  - Salta

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

Se convoca a los señores socios de Asociación Bom
beros Voluntarios de Las Lajitas Juana Azurduy a la 
Asam blea O rdinaria que se llevará a cabo el día Viernes
13 de Julio de 2012 a las 19 horas en nuestra sede social 
de Ruta Prov. N° 5. km 105 Finca "La Rinconada", Las 
Lajitas, Salta, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

I .- Lectura y consideración de la Memoria, Balance 
General. Inventario, Estado de R ecursos y G astos e

Informe del Organo de Fiscalización, por los ejercicios 
cerrados el 31/10/2010 y 31 /10/2011.

2 .-Autorización a la Comisión Directiva para reali
zar las gestiones para la adquisición de un. terreno.

3 .-Altas al patrim onio de la Instituciór d e ’sn  móvil 
de rescate, una unidad para transporte de persznal y un 
camión autobomba.

4.- Baja y alta de socios. Conform ación y actualiza
ción del padrón.

5.- Fijación del valor de la cuota social.

6.- M iembros de la Comisión Directiva. Cunform a- 
ción y actualización.

7.- Elección de autoridades para el próximo período.

8.- Venta de unidad para transporte de p a so n a l. 

Imp. S 25,00 e¡ 1606 /2 0 1 2

O .P .N 0 100028567 F. N °0001-41662

C lub  A tlético  C a lch aq u i - S a í ti  

A SA M BLEA  EX TR A O R D IN A R IA

La Com isión Directiva Provisoria del Cl jb.A tlético 
Calchaqui, convoca a sus socios a la Asambl Extraor
dinaria para el día 28 de Julio de 2012 a ns. 9:00, a 
realizarse en el Pje. San Carlos 1070 de esta ciudad para 
considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Informe de la Com isión D irectiva Provisoria.

2.- Lectura del Acta anterior.

3.- Informe de la M emoria, Balances e  Inventarios.

4.- Renovación total de la Com isión D irectiva y 
Organo de Fiscalización por un período d e 2 (d o s )  años 
para los siguientes cargos: ^

Presidente
Vicepresidente
Secretario
Pro secretario
Tesorero
Pro Tesorero ,
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Vocales T itulares Io 2o 3o y 4o 
Vocales Suplentes 10 2° 3o y 4o 
T itular Organo de Fiscalización 
Suplente Organo de Fiscalización.

5.- Designación de 2 (dos) socios para firmar el 
Acta.

Nota: Transcurrida 1 (una) hora después de la fija
da, la Asam blea Extraordinaria sesionará válidam ente 
con los socios presentes.

p/La C om isión D irectiva Provisoria

Francisco  López 
Pedro  López 

M arcelo  Gonza
lmp. S 25,00 e) 26/06/2012

O .P .N 0 100028507 F.N ° 0001-41600

Consorcio de Usuarios Sistem a Hídrico Arroyo
Las Tortugas - Gral. Pizarro - Anta - Salta

ASAjM BLEA GENERAL EX TRA O RD IN A RIA

El Consorcio de Usuarios del Sistema Hídrico A rro
yo Las Tortugas de General Pizarro; cita a los m iem 
bros socios de la entidad a concurrir a la Asam blea Ge
neral Extraordinaria y de renovación por m itades de 
m iem bros titulares de la comisión a realizarse el día: 
Jueves 5 de Julio de 2012 a las 9:30 a.m. Lugar: Finca El 
Real - Sucesión Cisneros; (salón cedido para la reunión)

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura, consideración y aprobación de infor
mes y Memoria.

2.- Informe de la sindicatura, Ingresos y Gastos 2011.

3.- Lectura y A probación del Inventario.

4.- Elección para Renovación por m itades de C om i
sión Directiva.

5.- Cuenta Bancaria; autorizar los gastos que deman
de su creación y m antenimiento para depositar los pagos 
de prorrata y recibir los fondos de infraestructura hídrica.

6.- A utorizar a la Com isión D irectiva electa para 
designar Apoderado representante del Consorcio para 
gestiones adm inistrativas en dependencias oficiales y 
de servicios de Luz, Agua, Energía y Teléfonos.

7.- Usuarios sin Concesión de Agua Pública; definir 
ayuda solidaria en casos extremos.

8.- Usuarios que no aportan prorrata (deudores): 
acordar dism inución de horas y el no aumento de horas 
a futuro. (Art. 5, inc. B).

Art. 5 inc. g: Los socios que deseen solicitar inclu
sión de puntos en la orden del día, podrán hacerlo váli
dam ente hasta el 27 de Junio de 2012.

Art. 16: Las asam bleas se realizarán válidam ente 
co n  la p r e s e n c ia  de  la m ita d  m ás u n o  de lo s 
consorcistas con derecho a voto y transcurrido  una 
hora de espera, con el núm ero de consorcistas p resen
tes. (sigue...). Los asociados participarán  personal
m ente en las asam bleas; no siendo adm isible el voto^ 
por poder. Los m iem bros titu lares del O rgano de A d
m inistración y S índico no tendrán votos en asuntos 
relativos a su gestión.

G ustavo Luna A lvarez 
Secretario 

O rnar L. Ibáñez  G u errero  
Vice-Presidente 

R aim undo Puppi 
Presidente

lmp. S 75,00

AVISO GENERAL

O .P .N 0 100028566

e) 22 al 26/06/2012

F. N° 0001-41661

Caja de Seguridad Social para Abogados 
y Procuradores de la Pcia. de Salta

RESOLUCIO N N° 1677

Y VISTO: La Resolución N° 1.535/2011 d e l C o n s e - ^  
jo d e  A dm inistración de esta Caja:

... C O N SID ER A N D O ...

El Consejo de Adm inistración de la Caja de Seguri
dad Social para Abogados

RESUELVE:

Artículo Io: Afectar la sum a de S 1.000.000,00 (pe
sos un millón) adicionales al saldo existente en la cuenta 
destinada al Fondo de A sistencia para Activos, confor
me los considerandos.

Artículo 2o: Establecer la tasa de interés fija anual 
que devengarán las cuotas de los préstam os personales 
otorgados con im putación al Fondo de A sistencia para 
Activos del 25% ; y para el caso de abonar las cuotas 
mediante débito autom ático se aplicará una tasa fija del 
22%  anual, conform e los considerandos.



BO LETIN  OFICIAL N ° 18.856 SALTA, 26 DE JU N IO  D E 2012 PAG. N ° 4063

Artículo 3o: Notifíquese. regístrese, comuniqúese, 
publíquese por un día en el Boletín Oficial y hágase 
saber a A sesoría Contable, Gerencia, y oportunam ente 
archívese.

D octora Ana C aro lina  Geist 
Secretaria Administrativa 

Doctora M aría  C ristina  Rossi 
Presidente

Imp. 5 50,00 e) 26/06/2012

CONVOCATORIA A ELECCIONES

O.P. X o 100028574 F. X °0001-41679

M iem bros del C onsejo  de A dm in istrac ión

C a ja  de S eg u rid ad  Social p a ra  A bogados

El Consejo de Adm inistración de la Caja de Seguri
dad Social para A bogados de la Provincia de Salta con
voca a las respectivas A sam bleas Ordinarias de A filia
dos y Jubilados para el día diez (10) de Agosto de 2.012 
a las ocho (8) horas y se clausurara a las trece (13) 
horas, del mismo día diez (10) de A gosto de 2012.

Las elecciones del D istrito Centro se realizaran en 
Av. Sarm iento X o 302/308. Las del D istrito Tartagal en 
calle Bolivia X o 436. Las del D istrito San Ramón déla 
N ueva Orán en Av. Uriburu N° 175 y las del Distrito 
M etan en calle Arenales N° 82.

Io) Para los cargos de M iem bros del Consejo de 
Administración de la Caja de Seguridad Social para Abo
gados de la Provincia de Salta constituido por:

Un Presidente
Un vicepresidente

Cinco Vocales para el D istrito Centro. Los cuales 
deben ser tres (3) Vocales en actividad y  dos (2) Vocales 
Jubilados.

Un vocal por cada uno de los D istritos M etán, San 
Ramón de la N ueva Orán, y Tartagal.

Las vocalías con sus respectivos Suplentes.

Cargos para el periodo 2.012 a 2015 conform e arts.
4, 5. 6. 7, 8 y concs. Dcto. Ley 15/75 y m odificatorios 
y Reglam ento Electoral.

2o) Para los Cargos de Revisores de Cuentas uno en 
representación de los afiliados activos y otro en repre
sentación de los jub ilados con sus respectivos suplen
tes. conform e arts. 5, 6, 7 y concs. del Dcto. Ley 15/75 
y modificatorios.

3°) Los padrones de Afiliados y Jubilados se exhibi
rán en los dom icilios establecidos con una antelación no 
m enor a los veinte (20) días anteriores a los comicios, 
sin contar dicho día. Los reclam os de electores dentro 
de los diez (10) días de la exhibición de padrones.

4 o) L as lis tas de cand id a to s se p resen ta rán  ante 
el T ribunal E lectoral o D elegados E lectorales, según 
co rresp o n d a , h asta  las vein te  (20) horas del d ía  03 
de agosto  del año 2012 , térm ino que co n clu irá  el día 
y ho ra  del m es y año m encionados. L istas que d eb e 
rán ser p re sen tad as en los d o m ic ilio s  e s tab lec id o s  
p reced en tem en te , según  co rresponda . Las lis ta s d e 
berán  d esig n ar a un ap o derado  titu la r  y una a p o d e 
rado sup len te .

5o) El reem plazo de candidatos deberá realizarse en 
el térm ino perentorio de un día, bajo apercibim iento de 
no oficializarse la lista.

6o) La presentación de boletas para el sufragio se 
receptarán hasta el día seis (6) de A gosto de 2012, en 
horarios de atención al público de la C aja de Seguridad 
Social para Abogados.

7o) La presentación de poderes a los fiscales por 
ante el Tribunal E lectoral vencerá un día antes de los 
com icios sin contar el día del mismo.

8o) Se prohíben las actividades proselitistas desde 
las cuarenta y ocho horas antes de la celebración de los 
comicios.

9o) Las mesas electorales se abrirán en cada uno de 
los Distritos y dom icilios establecidos a las ocho (8) 
horas y concluirán a las trece horas (13) del d ía 10 de 
A gosto de 2012.

10o) Se inform a que se ha designado M iem bros del 
T ribunal Electoral Titulares a los Doctores: Ricardo 
N icolás Casali Rey, M arcelo Francisco Z en tenoN uñez  
y Gustavo Ernesto López Arias; y a los M iem bros del 
Tribunal Electoral Suplentes Doctores: Roberto David 
Orozco. Sebastián Frías Usandivaras y el Dr. Jorge A l
berto A. Zenteno Cornejo

1 Io) Publíquese por tres (3) días en el Boletín Ofi
cial y diario El Tribuno.

Ana C aro lin a  G eist 
Abogada 

Secretaria Administrativa 
D ra. M aría  C ristina  Rossi 

Presidente

Imp. S 270.00 e) 26 al 28/06/2012
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FE DE ERRATA

O.P. N° 100028578 R. s / c V  100003818

De la Edición N° 18.855 de fecha 25/06/2012 

Sección Administrativa:

DECRETO AÑO 2011 

D ecretoN °761 de fe ch a 28/12/2011 

M inisterio de Educación. C iencia y Tecnología 

Donde dice:

URTUBEY 

Debe decir:

Sr. M ashur Lapad

La Dirección

Sin Cargo e) 26/06/2012

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. X o 100028587
1

Saldo anterior Boletín S 360.307,20

Recaudación
Boletín del día 25/06/12 $ 2.255.00

i TOTAL $ 362.562.20

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. V  400001725

| Saldo anterior Boletín S 68.26 LOO

.. 
. 

1 •

| Recaudación 
1 Boletín del día 25/06/12 S 2.984.00

| TOTAL S 71.245,00

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO iV

De )as Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletin Oficial, deben encontrarse en forma correcta 

y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como asi también debidamente foliados y firmados por 
autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectiblemente, el dia hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al 
público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como 
sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada Ministerio o 
Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletin Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos administrativos 
que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que 
presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “ Valor al Cobro” (Art. 
7) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletin Oficial todos los 
documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error er.1 
que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, 
caso contrario se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas 
simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, 
en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de Contabilidad de ia Provincia de Salta.

Art. I I 0.- Suscripciones con cargo
El Boletin Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, previo pago del importe de 

la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni 
separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer 
dia hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletin deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda manifestar, su continuidad o 
no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción deberá abonar por los 
mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín Oficial” y “Entregado: 

Boletin Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, 
por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al 
ejemplar del Boletin Oficial que la difunde.

Art. 14.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instmmentos publicados en el Boletín Oficial en forma sintetizada, c) Anexos 

que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletin. d) Legislación contenida en Tomos de Anales de Legislación 

Argemina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) C opias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que 

estén disponibles.


